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El comercio especiero a través de Egipto con Oriente y, en particular, con la 
India durante la Antigüedad resulta, por su intensidad1 y por la afortunada con
servación de fuentes relativas al mismo, un tema de interés en el ámbito de los 
estudios relativos al comercio antiguo, ya sea para el historiador, ya sea para el 
jurista interesado en el derecho comercial.

1 Si bien es cierto que los estudiosos de este comercio coinciden generalmente en la imposi
bilidad a fecha de hoy de cuantificarlo con exactitud (esto es, estableciendo estadísticas fun
dadas que recojan el número de barcos y caravanas que entraban a Egipto desde esas zonas 
y salían de Egipto hacia las mismas, el contenido de los cargamentos y, en definitiva, la 
importancia económica en cifras de dicho comercio) debido a la falta de un conjunto de tes
timonios suficiente, no lo es menos que están de acuerdo igualmente en adscribirle una gran 
importancia a la luz de los datos fragmentarios de que disponemos. Vid. a ese respecto, refe
ridos a la época romana, p. ej., M. P. Charlesworth, Trade-routes and commerce o f tbe Román 
Empire, Cambridge, 1924 (reimpr. de Darmstadt, G. Olms, 1961), pp. 58 y ss., en las que el 
autor lleva a cabo una recapitulación de las fuentes que nos aportan pruebas indiciarías de la 
importancia de la ruta comercial Egipto-lndia a través del Mar Rojo. Por su parte J. Innes 
Miller, en Tbe spice trade o f tbe Román Empire, Oxford, Clarendon Press, 1969, pp. 216 y ss., 
trata de establecer, a través del estudio de los hallazgos de monedas romanas en Oriente, el 
estado general de una hipotética “balanza de pagos” del comercio de especias romano en 
general (incluido el comercio especiero con la India); ciñéndonos estrictamente a este 
comercio con la India, el autor afirma: The distribution o f Román coin-fmds tbrougbout tbe Indian 
región —from Afghanistan to Ceylon, from tbe Gulf o f Cambay to Bengal, in tbe south o f India, and in 
an almost continuous series up tbe East coast— is important in sbowing tbe extent and continuance o f 
Román trade with india during tbe firstfive centuries A. D. (op. cit., p. 236). De Romanis, en Cassia, 
rínnamomo, ossidiana, Roma, L'Erma di Bretschneider, 1996, pp. 200 a 202, reconoce la práctica

6 3 5

IX.  derecho comercial romano (vol. ii) 1125



IX CONGRESO INTERNACIONAL XII IBEROAMERICANO DE DERECHO ROMANO

EL DERECHO COMERCIAL, DE ROMA AL DERECHO MODERNO

Dichas fuentes incluyen emplazamientos comerciales antiguos investigados 
arqueológicamente, hallazgos de moneda romana fuera de las fronteras del 
Imperio y especialmente en la zona de la península de la India, grafjltti dejados 
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práctica imposibilidad de cuantificar aún aproximativamente el volumen del comercio marí
timo Roma-India mediante el Mar Rojo durante el Principado y (si bien sí que lleva a cabo 
una aproximación cuantitativa para épocas anteriores fiando esencialmente en Strab. II, 5, 
12, por una parte, y en un estudio de varias fuentes, entre ellas el objeto de este trabajo, que 
permitirían conocer si la cifra concreta de tráfico naval dada por Estrabón para el año 26 
a.C. habría aumentado o disminuido con respecto a dichas épocas). También tajante resulta 
G. K. Young, en las conclusiones del capítulo que dedica a la ruta comercial entre Egipto y 
la India por el Mar Rojo en su obra Rome ’s Eastern Trade, Londres, Routledge, 2001 (pp. 88 
y 89). Si bien Young hace en ellas hincapié en los particulares que permiten suponer una 
importancia económica notable de este comercio, sin embargo afirma decididamente: 
Regrettablj, however, the relative economic signifícame that the trade had in Román Egypt [refiriéndose 
aquí el autor al comercio a través del Mar Rojo] is impossible to discover, giren the absence o f any 
reliabk or usable trade figures (p. 88).

2 Poseemos un conjunto de referencias literarias a este comercio nada desdeñable. Así, se hace 
referencia a él en una variedad de autores, de época variada. Entre otros tal vez menos rele
vantes, conservamos los testimonios de Herodoto (quien hace en su obra histórica múltiples 
referencias al comercio en el Mar Rojo), Agatárquides (autor griego del siglo II a. C. de diver
sas obras acerca de temas variados que nos han llegado de forma fragmentaria; su Tratado 
sobre el Mar Rojo, la más interesante al respecto que nos ocupa, nos ha llegado de forma indi
recta, a través de un resumen del sigo IX d.C. de Focio, patriarca de Constantinopla), 
Estrabón (al cual debemos la antedicha cifra de tráfico naval; vid. supr., n. 1), Plinio el Viejo 
(que lleva a cabo una amplia descripción del comercio entre Egipto y la India en el libro VI 
de su Historia Naturalis) y, sobre todo, el Perjplus Maris Erytbraei (que coloco al final de la lista 
por su importancia sobresaliente). Esta última obra, de autoría incierta, parece poder ser 
datada razonablemente en torno a la mitad del siglo I d. C. (para una somera presentación 
de las posturas en lo referente a autoría y datación del Veryplus Maris Erytbraei, vid. Miller, The 
spice trade o f the Román Empire, cit., pp. 16 y ss. -esp. n. 2 a la p. 16- y, más recientemente, por 
una parte De Romanis, Cassia, cinnamomo, ossidiana, cit., p. 37, n. 19, y, sobre todo, Young, 
Romes Eastern Trade, cit., p. 6). La obra en cuestión está enteramente dedicada al comercio 
egipcio a través del Mar Rojo, ofreciéndonos una gran cantidad de datos útiles para com
prender cómo se llevaba a cabo tal comercio que, a su vez, nos resultan de gran ayuda para
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Ahora bien, dentro de esta serie de fuentes (y como es lógico en Egipto) no 
ocupan el papel menos importante los papiros, que tal vez interesen como fuen
te especialmente a los juristas. Excluyendo P. Vindob. G 40822, en dos de ellos 
se han conservado los textos referentes a acuerdos comerciales expresados en 
forma de contratos escritos que tienen que ver con este comercio3 4 5.

Estos dos papiros recogen, total o parcialmente, el establecimiento de prés
tamos marítimos. El primero pertenece a época ptolemaica y, por lo tanto, es 
anterior al dominio romano sobre Egipto; se trata del P. Perol. 5883 + 5853, o 
SB IV 7169, y está datado hacia la segunda mitad del siglo II a. CA Debe decir
se que el contenido del papiro no concierne directamente el comercio con la 
India, ya que en este caso el viaje comercial se realizaba de Egipto a la “tierra de 
las Especias”, esto es, a Somalia, bordeando la costa sur del Mar Rojo y conti
nuando hacia el sur5; ahora bien, la similitud de las características de ambos 
tipos de comercio y su relación con el comercio índico hace de la mención de 
este papiro una referencia obligada. Desde la fecha de su edición ha sido obje
to de múltiples estudios a los que remitimos la curiosidad del lector6, y haremos

datos útiles para comprender cómo se llevaba a cabo tal comercio que, a su vez, nos resul
tan de gran ayuda para entender el contenido de las fuentes jurídicas que nos han llegado.

3 Vid. para una panorámica de los textos conservados M. G. Raschke, “Papyrological 
Evidence for Ptolemaic and Román Trade with India”, en Proceedings o f the XIV International 
Congress o f Papyrologists, Londres, Egypt Exploration Society, 1975, pp. 241 a 246, si bien se 
han encontrado después de la fecha de publicación de este trabajo textos de gran interés 
(entre ellos nada menos que el propio P. Vindob. G 40822).

4 Editado originalmente por U. Wilcken en un artículo titulado “Puntfahrten in der 
Ptolemáerzeit”, en Zeitschriftfür agyptische Spracbe 60 (1925), pp. 86 a 102 (texto y comentario).

5 Un mapa al corriente de las últimas investigaciones de las rutas comerciales del Mar Rojo 
puede encontrarse en la obra de Young, Rome's Eastern Trade, cit., mapa 2.1. Tal vez resulte 
más detallado, sin embargo, el ofrecido por Miller en The spice trade o f the Toman Timpire, cit., 
mapa 5, que además ofrece una perspectiva amplia.

6 Desde mi punto de vista, el estudio reciente más interesante acerca del documento en cues
tión sería el que lleva a cabo G. Purpura en su largo articulo “Ricerche in tema di prestito 
marittimo”, en Annali del Seminario Giuridico della Universitá diPakrmo, XXXIX (1987), pp. 187 
a 337 y, concretamente, en las pp. 246 a 265 de dicho trabajo (texto y comentario). El trata
miento dado por este autor al texto reúne además el atractivo de hacer hincapié eminente
mente en los aspectos jurídicos más relevantes del mismo, en el marco de un estudio com
parativo entre el préstamo marítimo griego y el romano que resulta especialmente interesante 
para la perspectiva que tomo aquí. En cuanto al resto de la bibliografía sobre el tema (cita-
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referencia a él solamente en la medida en la que pueda aportar alguna luz al estu
dio de P. Vindob. G 40822 según la perspectiva que hemos elegido. Baste ahora 
con una mínima referencia al papiro: éste, datable a la segunda mitad del siglo 
II a. C. y conservado desgraciadamente de manera muy fragmentaria, vincularía 
a un grupo de cinco sujetos7, prestatarios, con un prestamista en una ouvypatpri

interesante para la perspectiva que tomo aquí. En cuanto al resto de la bibliografía sobre el 
tema (citada exhaustivamente por Purpura en la n. 172 a la p. 246 de su artículo), podemos 
destacar dos aportaciones. En primer lugar, la de V. Arangio-Ruiz en Uneamenti del sistema con- 
trattuale nel diritto deipapiri, Milán, Vita e Pensiero, 1928, p. 82 a 85, donde el autor llegaba a 
una conclusión muy interesante que sugería una integración del préstamo marítimo griego y 
el romano: II mutuo di Archippo non rappresenta, in confronto dellapiü celebre e conservata singrafe lacri- 
tea, un 'eccetfone isolata ed aberrante, ma é ilparadigma di un secondo tipo di contratto, egualmente prati- 
cato fra  i navigatori del hacino del Mediterráneo e ricevuto percio, insieme col tipo piü usuale, anche nello 
“iusgentium” dei romani {loe. cit., p. 85); esta línea ha hecho fortuna pasado el tiempo. En segun
do lugar, resulta interesante la aportación de R. Bogaert en “Banquiers, courtiers et préts 
maritimes á Athénes et á Alexandrie”, en Chronique d'Egipte, XL (1965), pp. 140 a 156 y, par
ticularmente, 146 a 154, con profusión de bibliografía y que presentaba problemas de inte
rés para el iusromanista con relación a este papiro.

7 Resulta complicado utilizar una expresión más concreta. La palabra que utiliza el pergamino 
para hacer referencia a esta parte del contrato es aúgTtXoi, literalmente “compañeros de 
navegación”. Obviamente, la expresión resulta escasamente aclaratoria de la condición de 
estos cinco individuos. ¿Debe tomarse el término en un sentido literal y pensarse que éstos 
realizarían físicamente el viaje, siendo tal vez copropietarios y al mismo tiempo tripulantes 
del barco? ¿Debe tomarse en un sentido amplio y pensarse que los cinco son compañeros 
en cuanto que copartícipes de la navegación como actividad económica, ya sea como pro
pietarios del barco, navegantes o empresarios que llevan a cabo una inversión en el viaje? En 
este caso, ¿los individuos implicados serían vatiicLepoi y egTtopoi exclusivamente? ¿Es 
correcto denominar “socios” a estos cinco individuos? En el estado en que el texto nos ha 
llegado resulta prácticamente imposible responder a estas preguntas, si bien se han llevado a 
cabo intentos bien fundamentados de concretar el papel de cada individuo (en la propia edi
ción original de Wilcken, “Puntfahrten in der Ptolemáerzeit”, cit., pp. 92 y ss., y en el traba
jo de Purpura, “Ricerche in tema di prestito marittimo”, cit., pp. 256 y ss., en las que el autor 
enfrenta las dificultades que la integración de las lagunas del texto implica para tal empeño). 
Young, en Rome ’s Pastern I'rade, cit., p. 55, apunta la posibilidad de que la finalidad de esta 
agrupación fuese la de permitir financiar la costosa expedición a comerciantes de medios 
escasos, y termina: Partnerships as this one may well have alloived small-scale traders to join in the lucra
tivo India trade.
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de vcaraKÓ<; 8áveiov que ha sido considerado como bastante atípico por varios 
motivos, como la aparente ausencia de referencia a intereses sobre el préstamo 
(que ha dado pie a especulaciones sobre la participación del prestamista en los 
beneficios resultantes del viaje como forma de pago8), la ausencia de una hipo
teca sobre las mercancías adquiridas o el propio barco como forma de garantizar 
el pago del préstamo (frecuente en derecho griego) o la fijación de un término 
máximo de un año para el cumplimiento de la obligación, además de alguna otra 
particularidad menos relevante a primera vista9.

8 Así Wilcken en “Puntfahrten in der Ptolemáerzeit”, cit., pp. 92 y ss., seguido por una parte 
importante de la doctrina; vid. como representación A. Wilhelm, “Papyris Tebtunis 33”, en 
Journal o f Román Studies, XXVII (1937), pp. 148 a 151, en las que si bien rebate la integración 
de Wilcken aboga aún por la participación del prestamista en los beneficios del viaje en 
forma de contribución a la carga del barco con un porción de artículos (tal parece proponer 
en la p. 149), y Bogaert, “Banquiers, courtiers et préts maritimes á Athénes et á Alexandrie”, 
cit., pp. 147 a 149, en las que el autor ofrece una explicación muy seductora de esta particu
laridad en la forma de pago atribuyéndola a un intento de esquivar la normativa ptolemaica 
que limitaba en exceso los intereses como para hacer atractivo el ejercer como prestamista 
en un caso como este (sobre esta normativa y sobre el comercio ptolemaico en general, vid. 
todavía la obra de C. Preaux L ’économie royale des Lagides, Bruselas, Fondation Egyptologique 
Reine Élisabeth, 1939, p. 282 y en todo caso, el amplísimo y exhaustivo capítulo Les revenus, 
también citada por Bogaert). Purpura, en las pp. 250 y ss. de “Ricerche in tema di prestito 
marittimo”, cit., ataca esta línea de interpretación al hacer una reconstrucción distinta del 
texto del pergamino a aquélla que defiende Wilcken, en la que sí habría mención de unos 
intereses de demora. No entiendo, sin embargo, el motivo por el cual el autor cree que la 
presencia de una cláusula que penaliza el incumplimiento y de una previsión de intereses de 
demora (con una finalidad penal, por lo tanto) descarta la posibilidad de que estemos ante 
un préstamo gratuito en el que el beneficio del prestamista consistiría en su participación de 
las hipotéticas ganancias del viaje. La presencia de ambas cláusulas no me parece incompa
tible con la hipótesis de Bogaert antes mencionada.

9 Como la llamativa alusión a un Vvaíoq que aparece como una suerte de intermediario en el 
contrato (tal vez un mandatario al que el prestamista confía la entrega del dinero objeto del 
préstamo, como defiende Bogaert, “Banquiers, courtiers et préts maritimes á Athénes et á 
Alexandrie”, cit., p. 152, donde emplea el término courtier, cuya traducción aproximada será 
la de “agente comercial”: en todo caso, un mandatario del prestamista; para una referencia 
bibliográfica de las posiciones doctrinales sobre el papel de este personaje en el contrato, vid. 
Purpura, “Ricerche in tema di prestito marittimo”, cit., pp. 250 y, sobre todo, p. 265, n. 226). 
Con frecuencia se ha asumido que hay una elevada probabilidad de que este Tvatog fuese 
de origen romano (así recientemente en De Romanis, Cassia, cinnamomo, ossidiana, cit., pp. 163
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El segundo documento relevante es otro papiro, esta vez datado hacia el 
segundo cuarto del siglo II d.C., catalogado como P. V'indob. G 19792, o SB VI 
95711®. Si bien este documento se refiere a un préstamo marítimo sólo indirec
tamente, ya que recoge en realidad una orden de pago dada por un banquero en 
relación con un contrato de préstamo marítimo, la referencia que en él se hace 
al préstamo es suficientemente concreta como para resultarnos interesantes a 
los efectos de esta investigación, máxime si tenemos en cuenta que el contrato 
esta datado hacia la misma época que el recogido en P. Vindob. G 40822. El 
documento, que podríamos calificar como una 5taypa(pf| independiente11, reco
ge muchas de las circunstancias concernientes al préstamo en cuestión, puesto 
que, como es lógico, se buscaba en él especificar la obligación que se resolvía 
con el pago de la forma más inequívoca posible. Va dirigido directamente a dos 
miembros de un grupo de cuatro copropietarios de una embarcación, con nom
bres griegos, que habían recibido un préstamo de dos sujetos, con nombres 
romanos, los cuales se servían como intermediario para el préstamo del banque
ro emisor del documento. A pesar de la incompletud del texto, que ha llegado 
mutilado a nuestras manos, varios particulares que aparecen en el mismo son 
dignos de mención. En primer lugar, el documento llega a mencionar expresa
mente que la obligación modificada por el pago atestiguado en el papiro es un 
préstamo marítimo (vaimKÓc háveiov), surgido de un “contrato marítimo” (Kara 
vauTUcr|v ouvypa(pf|v)10 11 12, de cuyo pago serían garantes conjuntamente los cuatro

y 186, y muy convencidamente Bogaert, op. cit., p. 152: Ce Gnaíos, comme son nom indique, est 
indubitablement un italien).

10 Publicado por primera vez por L. Casson en “New light on maritime loans”, en EOS 
XLVIII, II (1956), pp. 89 a 93 (=Symbolae Kapbaeli Eaubenschlag dedicatae), con texto y comen
tario. Hay una reproducción fotográfica a tamaño natural del papiro en la obra de A. Biscardi 
Actio Pecuniae Traiediciae, Turín, Giappichelli, 1974 (2a ed.), entre las pp. 213 y 214.

11 A grandes rasgos, un documento que era emitido por una banca para que hubiese constan
cia de una operación y que es “independiente” porque el pago probado surge de una obli
gación recogida ya en otra parte (en este caso, en un contrato del que no disponemos). Vid. 
Arangio-Ruiz, LJneamenti del sistema contraduale nel diritto deipapiri, cit., pp. 73 y 74.

12 La mención de la naturaleza “marítima” del contrato, que resulta redundante al venir efec
tuada inmediatamente después de la referencia al “préstamo marítimo” en el documento, 
creo que merece un comentario. Tal redundancia sería justificable en el caso de que la expre
sión “contrato marítimo” tuviese un significado jurídico más allá de la mera concreción del 
ámbito de la actividad económica que constituiría el fin último de la obligación recogida en
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prestatarios13. En segundo lugar, consta la constitución de una hipoteca que 
garantizaría el pago del préstamo sobre el barco del cual son copropietarios14

él, con lo cual no resultaría falto de fundamento pensar que reenviase un régimen jurídico 
especial aplicable a los contratos “marítimos”. Si esto es así, no deja de abrir una serie de 
interrogantes, como por ejemplo, ¿qué calificaría exactamente a un contrato como “maríti
mo” a efectos de que se le aplicase este régimen especial? ¿la actividad económica que se 
hallaría en el fondo del contrato como causa última del mismo? ¿el hecho de que el contra
to vincule a sujetos que desarrollen habitualmente una actividad económica de este tipo? En 
el Derecho romano solamente se prevee un régimen específico para el foenus nauticum, lo cual 
está muy lejos de suponer la existencia de una categoría de este tipo (y, como es bien sabi
do, el Derecho romano no es amigo de las categorizaciones y la teorización). Creo que más 
que aceptar la presencia de esta categoría (lo cual tal vez alejaría al contrato referido por el 
papiro del Derecho romano para acercarlo a las particularidades del Derecho griego), debe
mos suponer simplemente que nos encontramos ante un intento de concretar ulteriormen
te la obligación referida que resulta un tanto reiterativo y jurídicamente poco económico. No 
es necesario que el banquero emisor del documento fuese un gran jurista, aún cuando fuese 
un profesional experimentado (vid. sobre él Casson, “New light on maritime loans”, reedi
ción corregida y aumentada del artículo original antes citado, en Studies in tornan Haw in 
memory o f A. Arthur Schiller, Leiden, Brill, 1986, pp. 11 a 17 y, concretamente, pp. 14 y 15).

13 El tenor del texto del papiro utiliza la palabra cx̂ r|;ésvYÚoic; que tiene un valor técnico claro 
y hace referencia a una responsabilidad solidaria y recíproca, opinión que parece ser soste
nida por Biscardi, en Actio pecuniae traiecticiae, Turín, Giappichelli, 1974, p. 206, en sus con
clusiones sobre el estudio que sobre este papiro lleva a c abo al final de su libro. Para una 
referencia a la áA.r|A.8vyóoi<; en el Derecho griego, vid. E. Cantarella, Ha ftdeiussione reciproca 
aXXrjXevyyvri e mutuafideiussio), Milán, Giuffré, 1965, esp. caps. I y II (pp. 1 a 114), con abun
dancia de fuentes papirológicas y bibliografía, y la recensión de ésta hecha por Torrent en 
Anuario de Historia del Derecho Español, XXXVI (1966), pp. 624 a 627.

14 No esta claro tampoco en este caso el papel exacto de cada uno de los componentes del 
grupo de socios en la empresa marítima. El término utilizado para hacer referencias a los 
prestatarios como grupo en el texto es auvvauicVqpOK; lo cual resulta más concreto que el 
aov7tXoiq usado en P. Perol. 5883 + 5853, pero no llega a hacernos comprensible totalmen
te el papel de cada individuo. El término vaoKXepóq puede significar ya sea al propietario de 
embarcación que al capitán o magister de la misma. En este caso tal vez sea lógico pensar que 
existe muy probablemente una copropiedad sobre el barco, ya que difícilmente se podría 
hablar de cuatro capitanes del barco. Por otro lado, tampoco veo descartable que formasen 
parte de la sociedad no uno, sino dos técnicos en la navegación que se responsabilizarían de 
llevar a buen término la expedición, como forma de asegurar un fin feliz a la navegación. En 
todo caso, esto no nos aclara si todos los aovvai)KA.spoi participaban de la propiedad de la
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El segundo documento relevante es otro papiro, esta vez datado hacia el 
segundo cuarto del siglo II d.C., catalogado como P. V'indob. G 19792, o SB VI 
95711®. Si bien este documento se refiere a un préstamo marítimo sólo indirec
tamente, ya que recoge en realidad una orden de pago dada por un banquero en 
relación con un contrato de préstamo marítimo, la referencia que en él se hace 
al préstamo es suficientemente concreta como para resultarnos interesantes a 
los efectos de esta investigación, máxime si tenemos en cuenta que el contrato 
esta datado hacia la misma época que el recogido en P. Vindob. G 40822. El 
documento, que podríamos calificar como una 5taypa(pf| independiente11, reco
ge muchas de las circunstancias concernientes al préstamo en cuestión, puesto 
que, como es lógico, se buscaba en él especificar la obligación que se resolvía 
con el pago de la forma más inequívoca posible. Va dirigido directamente a dos 
miembros de un grupo de cuatro copropietarios de una embarcación, con nom
bres griegos, que habían recibido un préstamo de dos sujetos, con nombres 
romanos, los cuales se servían como intermediario para el préstamo del banque
ro emisor del documento. A pesar de la incompletud del texto, que ha llegado 
mutilado a nuestras manos, varios particulares que aparecen en el mismo son 
dignos de mención. En primer lugar, el documento llega a mencionar expresa
mente que la obligación modificada por el pago atestiguado en el papiro es un 
préstamo marítimo (vaimKÓc háveiov), surgido de un “contrato marítimo” (Kara 
vauTUcr|v ouvypa(pf|v)10 11 12, de cuyo pago serían garantes conjuntamente los cuatro

y 186, y muy convencidamente Bogaert, op. cit., p. 152: Ce Gnaíos, comme son nom indique, est 
indubitablement un italien).

10 Publicado por primera vez por L. Casson en “New light on maritime loans”, en EOS 
XLVIII, II (1956), pp. 89 a 93 (=Symbolae Kapbaeli Eaubenschlag dedicatae), con texto y comen
tario. Hay una reproducción fotográfica a tamaño natural del papiro en la obra de A. Biscardi 
Actio Pecuniae Traiediciae, Turín, Giappichelli, 1974 (2a ed.), entre las pp. 213 y 214.

11 A grandes rasgos, un documento que era emitido por una banca para que hubiese constan
cia de una operación y que es “independiente” porque el pago probado surge de una obli
gación recogida ya en otra parte (en este caso, en un contrato del que no disponemos). Vid. 
Arangio-Ruiz, LJneamenti del sistema contraduale nel diritto deipapiri, cit., pp. 73 y 74.

12 La mención de la naturaleza “marítima” del contrato, que resulta redundante al venir efec
tuada inmediatamente después de la referencia al “préstamo marítimo” en el documento, 
creo que merece un comentario. Tal redundancia sería justificable en el caso de que la expre
sión “contrato marítimo” tuviese un significado jurídico más allá de la mera concreción del 
ámbito de la actividad económica que constituiría el fin último de la obligación recogida en
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los prestatarios, así como de su aparejo y de la última carga contenida en el 
barco. Por último, igualmente aparece una cláusula que atestigua la existencia de 
una deuda previa entre uno de los dos prestamistas y uno de los prestatarios, 
cláusula que parece establecer un orden de prelación de cobro entre ambas deu
das en el que vendría favorecido el pago de la obligación surgida del “contrato 
marítimo”* 15.

Contrariamente a lo que ocurre con el R Berol 5883 + 5853, el P. Vindob. G 
19792 vendría a implicar para gran parte de la doctrina la continuidad de la prác
tica griega más antigua atestiguada del préstamo marítimo16 desde el siglo IV a. 
C. hasta bien entrada la época romana, al encontrarse en él características que 
han sido mayoritariamente percibidas por la mayoría de los estudiosos como 
particularidades del préstamo marítimo griego de la época antedicha17.

embarcación o no, por qué la notificación del banquero se dirige solamente a dos de los cua
tro socios... Una mención de las distintas posiciones doctrinales acerca de este punto se 
encuentra en Purpura, “Ricerche in tema di prestito marittimo”, cit., pp. 268 y 269, quien 
hace hincapié en lo atípico del término utilizado. Dentro de las diversas posturas al respec
to, las más interesantes me han parecido aquélla de J. Rougé, en Recherches sur l'organisation du 
commerce maritime en Méditerranée sous l  'Empire romain, París, SEVPEN, 1966, p. 348, n. 4, y la 
del propio Purpura (loe. cit.).

15 El hecho de que sea necesaria esta concreción aleja igualmente la posibilidad de que la expre
sión “contrato marítimo” se refiera a una categoría, ya que sería lógico que en tal categoría 
viniese tratado el régimen de prelación de pagos a aplicar a las obligaciones incluidas en ella.

16 Que nos ha llegado a través de varias referencias en los discursos privados de Demóstenes. 
Particularmente interesantes resultan Contra Formión y Contra 7.enothemis, que giran ambos en 
torno a cuestiones de préstamo marítimo, y sobre todo Contra Facrito, que no sólo trata acer
ca del mismo tema, sino que además incluye la transcripción palabra por palabra de un con
trato de préstamo marítimo (en sus párrafos 10 a 13). Para una bibliografía acerca de estos 
discursos de Demóstenes y otros concomitantes referida a los trabajos producidos entre 
finales del siglo XIX y principios del XX, época en la que esta cuestión se trató más amplia
mente, vid. U. E. Paoli, “II préstamo marítimo nel diritto atico”, en Studi di diritto atico, 
Florencia, Bemporad e Figlio, 1930, p. 9, n. 1.

17 Casson, en el comentario a su primera edición del papiro, “New light on maritime loans”, 
en EOS XLVIII, II (1956), cit., pp. 92 y 93, deduce de la similitud del régimen contractual 
que aparece en este papiro y el de aquél recogido en Demóst., Contra Eacrito, 10 a 13, que 
habría existido una regulación de este tipo para el préstamo marítimo en el período com
prendido entre el s. IV a. C. y el II d.C. (no especifica, sin embargo, en dónde habría existi
do esta regulación, si en todo el Mediterráneo o sólo para la zona oriental del mismo donde
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Si algo se podía reprochar a este razonamiento es que la cortedad de los tes
timonios disponibles hasta ese momento acerca de la práctica del préstamo 
marítimo hacía que cualquier teoría sobre la evolución del mismo, efectuada 
necesariamente sobre la base de éstos, se acercase peligrosamente al campo de 
las hipótesis, especialmente si tenemos en cuenta que las referencias en el Corpus 
Iuris Ciuilis a contratos de préstamo marítimo resultan a menudo sospechosas de 
interpolaciones y, en todo caso, siempre demasiado indirectas e incompletas^. 
Trazar un cuadro evolutivo era posible con los tres testimonios directos 
disponibles* 19, que al fin al cabo se referían individualmente a épocas diversas

la influencia greco-helenística se dejaba sentir con fuerza). Bogaert, en “Banquiers, courtiers 
et préts maritimes á Athénes et á Alexandrie”, cit., pp. 154 a 156, percibe en la noticia que 
de este préstamo marítimo tenemos a través de este papiro un “retorno” a la libertad con
tractual que habría existido en época de Demóstenes y que habría sufrido un paréntesis de 
intervencionismo estatal a manos de las políticas monopolísticas de los soberanos lágidas, en 
consonancia con su interpretación de P. Berol 5883 + 5853 antes referida. Biscardi, por su 
parte, en Actio pecuniae traiecticiae, cit., pp. 206 y 207, y a pesar de que en esta obra pone el 
acento más en los puntos en común del préstamo marítimo en Derecho romano y en 
Derecho griego que en sus diferencias, no deja de notar que la hipoteca constituida sobre el 
barco y su mercancía, así como el depósito del contrato en manos del banquero tienen su 
parangón más próximo en el régimen que aparece en el contrato recogido en el discurso 
Demóst., Contra Carrito, 10 a 13, y que ambas cosas apuntarían a un perpetuarse de las prác
ticas contractuales greco-helenísticas, tomando sustancialmente una posición parecida a la de 
Casson. Castresana, por su parte, en Elpréstamo marítimo griego y  la pecunia trayecticia, Salamanca, 
Universidad de Salamanca, 1982, p. 157, parece asumir en este punto una opinión similar a 
aquélla antes citada de Arangio-Ruiz en Uneamenti del sistema contrattuale nel diritto dei papiri, cit., 
p. 85 {vid. suprl), al decir: En todo caso, la revelación de que en el siglo II d. C. el préstamo marítimo 
podía documentarse en una “syngrapha” supone, a mi juicio, un claro testimonio de la recepción romana de 
la costumbre marítima internacional vigente en esta materia: el préstamo marítimo ya desde Grecia era docu
mentado en la “syngrapha”. Se pone así de relieve la continuidad en este punto entre el préstamo marítimo 
griego y  el romano, sin que aquélla implique una total identidad entre ambos negocios. Nuevamente 
Casson, en su reedición del texto en Studies in Román Eaw in memory o f A. Arthur Schiller, cit., 
p. 16, mantiene esencialmente inalterada su postura sobre este punto. Purpura, en “Ricerche 
in tema di prestito marittimo”, cit., pp. 269 y 270, insiste en la idea de la continuidad entre 
práctica griega y romana al comentar la cláusula referida a la garantía contenida en el con
trato de préstamo marítimo a la que se refiere la orden de pago que consta en el papiro.

18 Más adelante prestaremos atención a estas referencias.
19 Esto es, los dos papiros ya tratados y el contrato que aparece transcrito en Contra Eacrito.
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los prestatarios, así como de su aparejo y de la última carga contenida en el 
barco. Por último, igualmente aparece una cláusula que atestigua la existencia de 
una deuda previa entre uno de los dos prestamistas y uno de los prestatarios, 
cláusula que parece establecer un orden de prelación de cobro entre ambas deu
das en el que vendría favorecido el pago de la obligación surgida del “contrato 
marítimo”* 15.

Contrariamente a lo que ocurre con el R Berol 5883 + 5853, el P. Vindob. G 
19792 vendría a implicar para gran parte de la doctrina la continuidad de la prác
tica griega más antigua atestiguada del préstamo marítimo16 desde el siglo IV a. 
C. hasta bien entrada la época romana, al encontrarse en él características que 
han sido mayoritariamente percibidas por la mayoría de los estudiosos como 
particularidades del préstamo marítimo griego de la época antedicha17.

embarcación o no, por qué la notificación del banquero se dirige solamente a dos de los cua
tro socios... Una mención de las distintas posiciones doctrinales acerca de este punto se 
encuentra en Purpura, “Ricerche in tema di prestito marittimo”, cit., pp. 268 y 269, quien 
hace hincapié en lo atípico del término utilizado. Dentro de las diversas posturas al respec
to, las más interesantes me han parecido aquélla de J. Rougé, en Recherches sur l'organisation du 
commerce maritime en Méditerranée sous l  'Empire romain, París, SEVPEN, 1966, p. 348, n. 4, y la 
del propio Purpura (loe. cit.).

15 El hecho de que sea necesaria esta concreción aleja igualmente la posibilidad de que la expre
sión “contrato marítimo” se refiera a una categoría, ya que sería lógico que en tal categoría 
viniese tratado el régimen de prelación de pagos a aplicar a las obligaciones incluidas en ella.

16 Que nos ha llegado a través de varias referencias en los discursos privados de Demóstenes. 
Particularmente interesantes resultan Contra Formión y Contra 7.enothemis, que giran ambos en 
torno a cuestiones de préstamo marítimo, y sobre todo Contra Facrito, que no sólo trata acer
ca del mismo tema, sino que además incluye la transcripción palabra por palabra de un con
trato de préstamo marítimo (en sus párrafos 10 a 13). Para una bibliografía acerca de estos 
discursos de Demóstenes y otros concomitantes referida a los trabajos producidos entre 
finales del siglo XIX y principios del XX, época en la que esta cuestión se trató más amplia
mente, vid. U. E. Paoli, “II préstamo marítimo nel diritto atico”, en Studi di diritto atico, 
Florencia, Bemporad e Figlio, 1930, p. 9, n. 1.

17 Casson, en el comentario a su primera edición del papiro, “New light on maritime loans”, 
en EOS XLVIII, II (1956), cit., pp. 92 y 93, deduce de la similitud del régimen contractual 
que aparece en este papiro y el de aquél recogido en Demóst., Contra Eacrito, 10 a 13, que 
habría existido una regulación de este tipo para el préstamo marítimo en el período com
prendido entre el s. IV a. C. y el II d.C. (no especifica, sin embargo, en dónde habría existi
do esta regulación, si en todo el Mediterráneo o sólo para la zona oriental del mismo donde
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(siglos IV a.C., II a.C. y II d.C.), pero tratar de deducir la práctica contractual de 
un momento determinado apoyándose en un único testimonio resultaba una 
difícil pirueta intelectual. Por otro lado, el testimonio aportado por el Pap. 
Vindob. G 19792 no deja de ser fragmentario e indirecto, con lo cual el flanco 
de la época romana quedaba un tanto abierto en este cuadro diacrónico.

Este panorama cambió con la publicación del texto objeto de este trabajo, el 
Pap. Vindob. G 40822, cuyo contenido vino a complementar y confirmar las 
impresiones que podrían extraerse con respecto a la práctica del préstamo marí
timo en época romana clásica del estudio del Pap. Vindob. G 19792.

El Pap. Vindob. G 40822, o SB XVIII 13167, fue publicado por primera vez 
hace prácticamente veinte años por H. Harrauer y P. Sijpesteijn, esto es, en fecha 
relativamente reciente20. Desde su publicación ya ha sido objeto de varios estu
dios, sobre todo por parte de L. Casson, G. Thür y G. Purpura21. Me referiré

20 En un artículo titulado “Ein neues dokument zu Roms Indienhandel, P. Vindob. G 40822”, 
en An^eiger des Osterreichischen Akademie der Wissenschaften 122 (1985), pp. 124 a 155.

21 Casson ha publicado sobre el papiro los trabajos “P. Vindob. G 40822 and the shipping of 
goods from India”, en Bulletin o f the American Society o f Papirology XXIII (1986), pp. 73 a 79 y 
“New light on maritime loans: P. Vindob. G 40822”, en ZeitschriftfürPapyrologie undEpigrapbik 
84 (1990), pp. 195 a 206. Thür, por su parte, ha publicado otros dos trabajos al respecto: 
“Hypotheken-Urkunde eines Seedarlehens für eine Reise nach Muziris und Apographe für 
die Tetarte in Alexandreia (zu P. Vindob. G 40822)”, en Tyche 2 (1987), pp. 229 a 245, y “Zum 
Seedarlehen Kaxá Moo£)sfpiv P. Vindob. G 40822”, en Tyche 3 (1988), pp. 229 a 233. G. 
Purpura ha incidido asimismo dos veces en este papiro: la primera, con una referencia al 
documento en su trabajo “Testimonianze storiche e archeologiche di traffici marittimi di libri 
e documenti”, en Annali del Seminario Giuridico della Universitá di Palermo XLIV (1996), pp. 361 
a 382 y, concretamente, pp. 368 a 375; la segunda, con un estudio detenido de la parte del 
papiro que, sin embargo, resulta de menor interés para este trabajo, esto es, el verso del 
mismo, titulado “Commercio, metrología, fiscalitá: su P. Vindob. G 40822 verso”, en 
Mélanges de l'Eco/e Franfaise de Rorne (antiquité) 110 (1998), 1, pp. l i a  60. Podemos citar tam
bién a F. De Romanis, quien en Cassia, cinnamomo, ossidiana, cit., pp. 186 a 196, realiza un aná
lisis del texto, del cual nos interesan particularmente las pp. 186 a 192, referidas al recto del 
documento, y asimismo a Young, Rorne ’s Eastern Trade, cit., pp. 30, 47 y 48, 52, 65 a 67, 209, 
214 y, sobre todo, 55 a 58, en que el autor dedica sus líneas más interesantes al papiro en 
cuestión.
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solamente al recto del documento, ya que el verso no resulta tan interesante para
,  • 9 9nuestro proposito .

Tal es el texto del papiro22 23:

...o (i¿vo)v ood exépcov e7t[t]xpÓ7tCL)v f| tppovxtoxcov Kai axqaaq
[deboco x]cp ofi) Kapr)/a'ixr|i oXka (xáXavxa) efi]Kooi Ttpñc 87tí0eotv xfjc eiq Kó7txov
[ávódojn Kai ávoíoco dtá xoü opon:; pexá 7tapa(pt)A.aKfj<; Kai docpa^cíac
[eiq xá]q 87ii KÓ7txox» Sripoolaq ítapaAt]p7rxiKcxq díto0f)Kac Kai Jtot-
[f|oco í)]7TO xf|v oqv r| xcbv accv S7nxpÓ7tcov rj xoü Ttapóvxoq atraov
[e£ouaía]v Kai ocppayetSa pcypi Ttoxapoü 8pPo/J]q Kai epPaloüpat
[xobt Sé]ovxi Katpíoi etq 7toxapóv docpa/Tc t caoíov Kai Kaxoíoco eic xqv
[ev XÁeq|av8pcícx xqc xexctpxiic Jtapa/aip7txiKT|v a7to0fiKr|v Kai b-
| poico ]q Ttonioco í)7to xf|v of)v f| xcbv ocov stoooíav Kai ocppayeiSa, xatq
[xoí) XoijTrou ano xoñ vov pir/pi xexapxoAoyíaq Sa7távaii; 7táoaiq Kai epo-
[péxpon] bpouc Kai vaú/xov 7toxapíxaic Kai xcov a)Jjov Kaxá pepoq ava-
|lcopá]xcov 7tpóq xó evoxávxoq xoü ev xafq Kaxá MouCcipiv xoü 8a-

22 El verso, escrito por una mano distinta a la del recto y datable hacia la misma época, contie
ne una relación de la estiba de un barco mercante (dentro de la cual se encuentran mercan
cías propias del comercio con la India) realizada a efectos de contabilidad para el pago de 
derechos aduaneros en Alejandría. Obviamente, esta parte del documento presenta un gran 
interés para el estudio de la tributación sobre las mercancías del comercio egipcio en época 
romana, así como para el de la náutica y la metrología en la Antigüedad. Por lo demás, el 
establecer una relación entre el verso y el recto del papiro como referentes a un mismo viaje 
no pasaría del campo de la conjetura, ya que nada obsta para que el papiro hubiese sido reu
tilizado en el mismo contexto mecantil para recoger la citada lista.

23 Reproduzco aquí la transcripción del texto del papiro propuesta por Casson, en “New light 
on maritime loans: P. Vindob. G 40822”, cit. Muy lejos de mi intención y de mis capacida
des, desde luego, entrar a hacer consideraciones propias sobre este tema, reservado a los 
especialistas. Para dar un motivo de mi elección de esta transcripción en concreta, diré que 
pareciendo superada en algunos puntos la edición original de Harrauer y Sijpesteijn por las 
ediciones y comentarios de Thür y Casson según se deduce de los artículos publicados sobre 
el papiro, prefiero el texto que ofrezco de Casson al de Thür porque me parece interesante 
su lectura literal de K a r a  Mou£)efptv, tema este al que tendremos ocasión de hacer referen
cia. La traducción que ofrezco al castellano está basada en la traducción inglesa del texto que 
ofrece Casson (loe. cit.), traducción que lógicamente es reflejo del punto de vista del autor 
sobre el texto. Obviamente, cualquier imprecisión, ya sea en la transcripción del texto en 
griego, ya sea en la traducción que ofrezco, me son imputables a mí exclusivamente.
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(siglos IV a.C., II a.C. y II d.C.), pero tratar de deducir la práctica contractual de 
un momento determinado apoyándose en un único testimonio resultaba una 
difícil pirueta intelectual. Por otro lado, el testimonio aportado por el Pap. 
Vindob. G 19792 no deja de ser fragmentario e indirecto, con lo cual el flanco 
de la época romana quedaba un tanto abierto en este cuadro diacrónico.

Este panorama cambió con la publicación del texto objeto de este trabajo, el 
Pap. Vindob. G 40822, cuyo contenido vino a complementar y confirmar las 
impresiones que podrían extraerse con respecto a la práctica del préstamo marí
timo en época romana clásica del estudio del Pap. Vindob. G 19792.

El Pap. Vindob. G 40822, o SB XVIII 13167, fue publicado por primera vez 
hace prácticamente veinte años por H. Harrauer y P. Sijpesteijn, esto es, en fecha 
relativamente reciente20. Desde su publicación ya ha sido objeto de varios estu
dios, sobre todo por parte de L. Casson, G. Thür y G. Purpura21. Me referiré

20 En un artículo titulado “Ein neues dokument zu Roms Indienhandel, P. Vindob. G 40822”, 
en An^eiger des Osterreichischen Akademie der Wissenschaften 122 (1985), pp. 124 a 155.

21 Casson ha publicado sobre el papiro los trabajos “P. Vindob. G 40822 and the shipping of 
goods from India”, en Bulletin o f the American Society o f Papirology XXIII (1986), pp. 73 a 79 y 
“New light on maritime loans: P. Vindob. G 40822”, en ZeitschriftfürPapyrologie undEpigrapbik 
84 (1990), pp. 195 a 206. Thür, por su parte, ha publicado otros dos trabajos al respecto: 
“Hypotheken-Urkunde eines Seedarlehens für eine Reise nach Muziris und Apographe für 
die Tetarte in Alexandreia (zu P. Vindob. G 40822)”, en Tyche 2 (1987), pp. 229 a 245, y “Zum 
Seedarlehen Kaxá Moo£)sfpiv P. Vindob. G 40822”, en Tyche 3 (1988), pp. 229 a 233. G. 
Purpura ha incidido asimismo dos veces en este papiro: la primera, con una referencia al 
documento en su trabajo “Testimonianze storiche e archeologiche di traffici marittimi di libri 
e documenti”, en Annali del Seminario Giuridico della Universitá di Palermo XLIV (1996), pp. 361 
a 382 y, concretamente, pp. 368 a 375; la segunda, con un estudio detenido de la parte del 
papiro que, sin embargo, resulta de menor interés para este trabajo, esto es, el verso del 
mismo, titulado “Commercio, metrología, fiscalitá: su P. Vindob. G 40822 verso”, en 
Mélanges de l'Eco/e Franfaise de Rorne (antiquité) 110 (1998), 1, pp. l i a  60. Podemos citar tam
bién a F. De Romanis, quien en Cassia, cinnamomo, ossidiana, cit., pp. 186 a 196, realiza un aná
lisis del texto, del cual nos interesan particularmente las pp. 186 a 192, referidas al recto del 
documento, y asimismo a Young, Rorne ’s Eastern Trade, cit., pp. 30, 47 y 48, 52, 65 a 67, 209, 
214 y, sobre todo, 55 a 58, en que el autor dedica sus líneas más interesantes al papiro en 
cuestión.
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[ve ion ojwypatpaíq xrjq a7ro8óoeco<; copiopÉvou xpóvou sav pí| StKaí- 
[coq xóx]e ypcoLuxtó 10 7tpoK£Ípevov ev cpof 8áveiov t ot e sfvat 
[7tpóq o]e Kaí xoñg aoí)q £7tixpÓ7tooc f| cppovxtaxáq xpv eyLoyr|v mí oLo- 
[oyEpfí] s^onaíav roe; sav aíprjoOe 7toif|oao0av xa xfjq 7tpái;£roq yropiq 
[8iaax]oLrjq Kaí 7tpooKpía£roq, Kpaxsív xe Kai Kopieóeiv xpv 7ipOK[£t-] 
j pe vr| | v í)7io0f]Kr|v Kaí xexapxoLoyeí’v Kaí xa Lo uta Eoópsva pépr|
[xpía pjExacpépEiv oí) sáv avpfío0£ Kaí 7troL£Ív Kaí p£0\)jtoxí0£o0at 
[Kaí] ex[é] proi 7iapaycop£Ív roq sáv «IprioOe Kaí xa Ka0’ eaoxf|v ó io iko vo- 
[p£]ro0ai Ka0’ ov sav (3oóLt|o 0£ xpórcov Kaí Eaoxroi roveiaOai xpq e xÍ t o o ' 
Kaipoí (pavr)oopÉvr|q xiprjq Kaí £KKpoú[£i]v Kaí EvLoyeív xa JtEooúpsva 
|\)7tÉp xoo 7tpoK£ipév]o\) Savsíoo xpq Ttíoxctoq xrov JtEooupévwv 
|oí)or|q 7t]spí ge Kaí xoñc ejuxpÓ7toi)q r| (ppovxiaxac ovxrov pprov aouKotpav- 
[xxjx] (ov raxa jtávxa xpcmov. xoí) 5e 7tspí xpv ev0t íkt |v  cvLeípaxóq 
[x]e Kaí 7tL£ováopaxoq Ttpoq spé xóv SeSavEKjpÉvov Kaí í)7toxe0ei- 
[pévov ovxoq

. . . d e  tus otros agen tes y  representantes. Y  p e sa r é  y  da ré a tu cam ellero o tros veinte 
ta len tos p a ra  su  carga p o r  la carretera que conduce tierra adentro a Coptos, y  trans
p o r ta r é  la s m ercancías tierra adentro a través d e l desierto gua rdada s y  seguras hasta e l 
almacén donde se hace la recaudación en Coptos, y  los colocaré bajo tu p rop ied a d  y  tu  
sello, o los de tus agentes o quienquiera de ellos que esté presen te, hasta em barcarlos p o r  
e l  río, y  los em barcaré en e l  tiempo ex igido p o r  e l  río en un barco en buenas condicio
nes, y  los transportaré río abajo hasta e l  alm acén que recibe e l  im puesto de la cuarta  
p a r te  en A-lejandría e igualm ente los co loca ré bajo tu p rop ied a d  y  sello o bajo los d e tus 
agentes, asum iendo todos los ga s to s  de cara a l  fu tu ro  desde hoy hasta e lp a g o  d e la  cuar
ta p a r te : los ga sto s p o r  e l  transporte a través d e l desierto y  los ga sto s de los barqueros 

y  m i p a r t e  d e los ga sto s restantes. S i se d iese e l  caso de que, a l  p a sa r  e l  térm ino p a ra  
e l  p a go  especificado en los contratos d e p réstam o de M u fir is , y o  no hubiese devuelto 
debidam ente e l  citado p réstam o en m i nombre, quedaría a t i y  a tus agen tes la  elección  

y  e l  poder, a tu discreción, de lleva r a cabo la ejecución \de los bienes hipotecados\ sin  
necesidad de notificación o requerim iento algunos, y  p o seerá s y  será de tu p rop ied a d  la 
citada ga ran tía  y  p a ga rá s e l  impuesto aduanero de la cuarta pa rte, y  los tres cuartos 
restantes los transferirás a donde quieras y  los venderás, hipotecarás nuevam ente o cede
rás a una tercera pa rte, según desees, y  dispondrás de los ob jetos constitu idos en ga ran 
tía en e l  modo que desees, vendiéndolos p o r  cuenta p rop ia  a l  p r e c io  vigen te en ese
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m om ento en e l  m ercado, y  deduciendo e incluyendo en e l  balance cualesquiera ga sto s se 
produz can  a cuenta d e l citado p réstam o, reconociéndose p len a  confianza p o r  d ichos g a s 
tos a ti y  a tu s agen tes o representantes, sin que haya acción contra nosotros \en lo que 
a esto se rejieré\ en cua lqu ier fo rm a . E n lo que se refiere a [tu\ inversión, cualquier 
defecto o exceso corre p o r  m i cuenta, e l  d eudor y  p r e s ta ta r io ...

El recto  del papiro contiene parte de un acuerdo de transporte de mercancías 
entre dos partes (que por el uso en el texto de las dos primeras personas del sin
gular podrían ser perfectamente dos individuos), cuya identidad desconocemos 
al conservarse en el papiro solamente un fragmento central de la ouvypaípf) en 
cuestión. Este punto puede resultar interesante de estudiar, ya que tampoco 
sabemos la profesión de cada uno de los contratantes ni, sobre todo, sus respec
tivas nacionalidades, de modo que no podemos saber (o al menos suponer en 
función de sus nombres) si una o ambas partes implicadas en el acuerdo eran 
ciudadanos romanos. Es por ello que no es descartable que el acuerdo fuese crea
do para regular una relación entre dos peregrin i, en el contexto del derecho local 
greco-helenístico. En buena medida, el objetivo principal de este trabajo consis
te en aclarar hasta qué punto pueden encontrarse características adscribibles al 
Derecho romano en el documento con la finalidad de concretar el ordenamien
to jurídico de referencia para el texto.

Podemos establecer una división del contenido del papiro en dos partes. En 
la primera de ellas, se usa la primera persona del singular para hacer referencia 
a una serie de prestaciones a llevar a cabo, sin duda, por el firmante y deudor del 
préstamo. En la segunda, se hace uso de la segunda persona del singular como 
medio de hacer constar que el firmante (el deudor) reconoce el derecho del acree
dor a efectuar una serie de medidas en caso de incumplimiento por su parte del 
contrato, con fines garantísticos24.

En la primera de estas dos partes el deudor se obliga a llevar a cabo una serie 
de prestaciones específicas cuya meta es la llevanza a cabo de un transporte de 
mercancías. Por un lado, en estas prestaciones específicas, a las cuales el deudor

24 La misma división parece hacer Casson también en “New light on maritime loans”, p. 
200, al dividir su traducción del texto en las mismas dos partes, separándolas por un espa
cio. Por lo demás, y como indicamos, el estilo y contenido del texto indican esta partición de 
forma clara, partición que también ha accedido a la puntuación de la versión del texto origi
nal del papiro que da Casson y que nosotros utilizamos.
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se obliga individualmente, viene a especificarse la forma en la que es realizado 
el transporte en un determinado momento de la ruta25. Se concretan gran can
tidad de detalles a este respecto, sin duda para que la forma en que la obligación 
principal era llevada a cabo concordase en la mayor medida posible con las exi
gencias del deudor. Así, cada paso se encuentra detallado en orden espacial: lle
var a cabo el transporte de las mercancías por tierra desde el puerto hasta la 
costa, usando los servicios del camellero del acreedor26, con una guardia ade
cuada, depositarlas en el almacén público adecuado a su llegada al Nilo, cargar
las en un barco seguro y transportarlas río abajo hasta el almacén público de 
Alejandría donde se cobraba el impuesto del 25% sobre las mercancías (xexa- 
pyoXoyía). Con respecto a la seguridad del transporte por tierra y al transporte 
fluvial por el Nilo, los gastos causados por el cumplimiento de ambas exigencias 
del contrato corrían a cargo del deudor, lo cual consta en las líneas 7 a 12, que 
cierran esta primera parte del texto, en las que se hace constar expresamente que 
todos los gastos del viaje, desde el momento de la firma del contrato hasta el 
pago del impuesto en Alejandría, correrían a cuenta del deudor, mencionándo
se expresamente los dos gastos antedichos.

En la segunda de las dos partes, el deudor reconoce una serie de derechos del 
acreedor en caso de incumplimiento del contrato por su parte, configurados 
bajo la forma de un derecho real de garantía, una hipoteca. Más adelante volve
remos sobre esta cuestión.

25 Está claro por la mención en el texto de Muziris, puerto comercial situado en la costa este 
de la península índica que hacía funciones de punto de intercambio en el comercio entre 
Egipto y la India, que la relación entre las partes se centraba en una expedición comercial en 
la cual estaba implicada dicha ciudad. Vid. por todos sobre el papel de Muziris en el comer
cio durante la edad Antigua entre Egipto y la India Miller, The spice trade o f the Toman Empire, 
cit., pp. 141 y ss. Volveremos en seguida sobre esta mención, que constituye uno de los pun
tos más polémicos en la interpretación del texto.

26 La reconstrucción del pasaje relativo a este punto del contrato es problemático, y genera 
dudas sobre si los “talentos” a los que el contrato hace mención y que el deudor debía pesar 
y entregar al camellero del acreedor harían referencia a la entrega de un pago prefijado por 
el servicio prestado o bien a la asignación de parte de la carga de mercancías al camellero en 
cuestión. Este última versión, sostenida por Casson y por uno de los editores originales del 
papiro y eminente papirólogo, H. Harrauer, me parece la más convincente a la vista de los 
argumentos aportados a favor de la misma (Casson, “New light on maritime loans: Pap. 
Vindob. G 40822”, cit., pp. 203 y 204).
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Resulta evidente que la obligación recogida en el contrato responde a una 
estructura compleja, en la que existiría una obligación principal, que no aparece 
consignada en la parte del papiro que nos ha llegado pero que se puede deducir 
que es la de llegar a Alejandría dentro de una fecha fijada con las mercancías 
adquiridas para el viaje y devolver el importe del préstamo concedido para el 
viaje, y una serie de obligaciones accesorias que sería necesario llevar a cabo para 
el cumplimiento de la principal, y que vendrían a especificar la manera en la que 
ésta debía ser cumplida. En todo caso, la solutio de la obligación principal sólo se 
produciría si se cumpliesen además las accesorias.

Por otra parte, en una primera lectura del texto salta también a la vista la pre
sencia en él de un reenvío a otro documento. Efectivamente, se hace referencia 
a otra ouvypatpfj, que se identifica con exactitud por medio de la referencia a la 
ciudad de Muziris, en la que vendría determinado el término para el cumplimien
to de las prestaciones recogidas en P. Vindob. G 40822. El significado exacto que 
se deba dar al pasaje en el que tiene lugar el reenvío en cuestión ha suscitado una 
cierta polémica entre los estudiosos que se han ocupado de la interpretación de 
P. Vindob. G 40822. Así, Thür opina que haría referencia a otro documento en 
el que se tomarían disposiciones concernientes a un préstamo marítimo conce
dido para un transporte de mercancías entre la India y Alejandría, documento 
que probablemente habría sido concebido, redactado y firmado en Egipto; 
Casson, interpretando las palabras del texto más literalmente, cree que el reen
vío especifica que el acuerdo contenido en el documento ad quem habría sido 
concluido en la India, pudiendo ser una de las partes o ambas miembros de la 
colonia extranjera de dicha ciudad27. Purpura parece inclinarse más bien por la 
opinión de Thür28, y De Romanis descarta directamente la hipótesis de Casson; 
por mi parte, creo que no hay argumentos suficientes para refutar esta opción, 
que me parece al menos tan sólida como la otra29. En cualquier caso, el reenvío

27 Casson, “New light on maritime loans: Pap. Vindob. G 40822”, cit., pp. 202, 203 y 206.
28 En la traducción que ofrece del texto en “Testimonianze storiche e archeologiche di traffici 

marittimi di libri e documenti”, cit., ppp. 372 y 373, vierte el pasaje antedicho como “nelle 
singrafi del prestito concluso per Muziris”, lo cual si bien no constituye una toma de postu
ra tajante, apunta a una cierta inclinación por

29 Según De Romanis, en Cassia, cinnamomo, ossidiano, cit., pp. 189 y 190, el contrato estaría redac
tado en forma tal que presupondría la posibilidad de la presencia del acreedor en Alejandría
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fluvial por el Nilo, los gastos causados por el cumplimiento de ambas exigencias 
del contrato corrían a cargo del deudor, lo cual consta en las líneas 7 a 12, que 
cierran esta primera parte del texto, en las que se hace constar expresamente que 
todos los gastos del viaje, desde el momento de la firma del contrato hasta el 
pago del impuesto en Alejandría, correrían a cuenta del deudor, mencionándo
se expresamente los dos gastos antedichos.

En la segunda de las dos partes, el deudor reconoce una serie de derechos del 
acreedor en caso de incumplimiento del contrato por su parte, configurados 
bajo la forma de un derecho real de garantía, una hipoteca. Más adelante volve
remos sobre esta cuestión.

25 Está claro por la mención en el texto de Muziris, puerto comercial situado en la costa este 
de la península índica que hacía funciones de punto de intercambio en el comercio entre 
Egipto y la India, que la relación entre las partes se centraba en una expedición comercial en 
la cual estaba implicada dicha ciudad. Vid. por todos sobre el papel de Muziris en el comer
cio durante la edad Antigua entre Egipto y la India Miller, The spice trade o f the Toman Empire, 
cit., pp. 141 y ss. Volveremos en seguida sobre esta mención, que constituye uno de los pun
tos más polémicos en la interpretación del texto.

26 La reconstrucción del pasaje relativo a este punto del contrato es problemático, y genera 
dudas sobre si los “talentos” a los que el contrato hace mención y que el deudor debía pesar 
y entregar al camellero del acreedor harían referencia a la entrega de un pago prefijado por 
el servicio prestado o bien a la asignación de parte de la carga de mercancías al camellero en 
cuestión. Este última versión, sostenida por Casson y por uno de los editores originales del 
papiro y eminente papirólogo, H. Harrauer, me parece la más convincente a la vista de los 
argumentos aportados a favor de la misma (Casson, “New light on maritime loans: Pap. 
Vindob. G 40822”, cit., pp. 203 y 204).
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plantea algunos problemas. Por ejemplo, parece que el documento al que reen
vía el texto y el propio contrato recogido en P. Vindob. G 40822 no podrían ser 
vistos como acuerdos independientes el uno del otro, ya que, para empezar, la 
fecha límite para el pago de la obligación derivante del texto que estudiamos es 
la misma que la que se habría establecido en el contrato al que se hace el reen
vío. Esto es así hasta el punto de que parece existir un cierto grado de confu
sión entre las obligaciones surgidas de éste y las que emanan de P. Vindob. G 
40822, por lo que se deduce de la redacción del texto, en la que se vincula el 
pago de la obligación resultante de éste y la que habría surgido del contrato al 
que se hace el reenvío. Resulta obvio que ambos contratos se referirían al mismo 
viaje, y que en alguna medida P. Vindob. G 40822 supondría una concreción del 
contrato al que reenvía. ¿Qué relación existiría entre ambos documentos?

Si suponemos que el contrato al cual nuestro papiro hace reenvío en cuanto 
a la fecha de pago de la obligación era un contrato de préstamo marítimo para 
un viaje comercial entre Egipto y la India, sería dable pensar que el contrato 
contenido en P. Vindob. G 40822 introdujese simplemente la concreción de la 
manera en la que las obligaciones asumidas en dicho contrato de préstamo marí
timo tendrían que llevarse a cabo. Desde luego, no cabe pensar que P. Vindob. 
G 40822 introdujese como nuevas prestaciones suplementarias a cargo del deu
dor que se obligaba en el contrato original a llevar a cabo el transporte maríti
mo las de conducir las mercancías desde la costa del Mar Rojo a Alejandría, 
puesto que en ese caso en este nuevo contrato no se usaría como fecha límite la 
fecha del contrato original de préstamo marítimo (que prevería un plazo sufi
ciente sólo para el transporte marítimo), sino una fecha en todo caso posterior 
para proveer un margen temporal extra que posibilitase el cumplimiento de las

o Coptos pero no en la costa del Mar Rojo, lo cual descartaría la posibilidad de encontrar
nos ante un acreedor que viajase para tutelar sus negocios, descartándose así que hubiese via
jado a la India para hacer el contrato o a Alejandría para resolverlo: debería ser, por tanto, 
necesariamente un acreedor egipcio. Ahora bien, creo que, dado el estado fragmentario en 
que nos ha llegado P. Vindob. G 40822 y previa lectura del texto, no podemos compartir lo 
tajante de esta afirmación de De Romanis ni descartar la hipótesis de Casson, especialmen
te si pensamos que no era en absoluto necesario que el acreedor en persona acudiese física
mente al lugar donde se celebrase la firma del contrato, sino que hubiese podido mandar un 
mandatario con poder suficiente (como, por lo demás, era lo normal en el ámbito de la acti
vidad comercial).
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nuevas obligaciones. Por lo tanto, nos encontramos sin duda ante una regulación 
de particulares que ya estarían previstos en el contrato anterior. Ahora bien, ¿por 
qué se hizo necesaria una regulación suplementaria? Siendo la fecha límite de lle
gada la misma en ambos contratos, ¿acaso no sabían las partes al firmar el con
trato original que era necesario concretar los particulares del viaje entre la costa 
del Mar Rojo y Alejandría? ¿por qué hacerlo ap o s ter io r i en un documento aparte?

Recapitulando, poco es lo que podemos deducir con claridad del contenido 
de la parte conservada del recto de P. Vindob. G 40822 en lo que se refiere a la 
relación entre ambos contratos. En él se hace, por una parte, concreción de una 
serie de prestaciones particulares dirigidas a concretar los términos en que se 
debía hacer el transporte marítimo objeto del préstamo original; por otra, se 
reconoce por parte del deudor la existencia de una serie de derechos de garan
da a favor del acreedor con la finalidad de encontrar resarcimiento en caso de 
incumplimiento del contrato. La remisión al contrato original implica, evidente
mente, que éste estaba aún vigente, como mínimo en lo que se referiría al tér
mino para el cumplimiento de la obligación, y no habría sido derogado por el 
nuevo contrato. Ahora bien, el mismo hecho de la redacción del contrato con
tenido en P. Vindob. G 40822 sugiere que éste tuvo que venir a cubrir defectos 
en la redacción del contrato original, ya que la remisión a la fecha del contrato 
original hace desde mi punto de vista extremadamente improbable, por el moti
vo antedicho, que las prestaciones referidas al transporte de las mercancías 
desde la costa del Mar Rojo hasta Alejandría no viniesen previstas en un primer 
contrato. Discrepo por este motivo con la opinión de Casson, según la cual . . .S o  
much, indeed, iras in volved  that, I  suggest, a t the m om en t the sh ip a rr iv ed  sa fely a t its R ed  
Sea p o r t , a supp lem en tary agreem en t rvas drawn up to sp e ll ou tp re cise ly  w hat the responsibi- 
lities o f  the b o r r o m r  m ere f r o m  th is p o in t  on- a n d  it  is  th is supp lem en tary a greem en t th a t is 
p r e s e r v ed  on thepapyrud*®. Esto vendría a significar que la regulación de la relación 
entre acreedor y deudor se produciría en dos tramos distintos, a saber, un pri
mero que comprendería el transporte de las mercancías hasta la costa del Mar 
Rojo y un segundo que se referiría a la gestión del transporte desde el punto de 
descarga hasta Alejandría. Ahora bien, si aceptásemos la teoría de Casson debe
ríamos aceptar también que en un primer momento el deudor se obligaría (por 
el contrato original) a llegar a Alejandría con las mercancías adquiridas en la 30

30 Casson, “New light on maritime loans: Pap. Vindob. G 40822”, cit., p. 205.
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India dentro de un término determinado y ponerlas a disposición del acreedor 
mientras se produce la venta con cuyo producto se resolvería la obligación surgida 
del préstamo marítimo; y que este contrato original dejaría las condiciones en las 
que tendría que producirse el transporte del Mar Rojo a Alejandría a un segun
do documento que vendría negociado a la llegada de la nave a los puertos del 
Mar Rojo. Ahora bien, si el segundo documento no venía a establecer nuevas 
obligaciones sino solamente a concretar la forma en que se deberían cumplir las 
derivantes del contrato original, esto vendría siempre en detrimento del deudor, 
que en todo caso ya estaba obligado por el contrato original a llegar con las mer
cancías a Alejandría en una fecha concreta y devolver el montante del préstamo, 
y que, estando en una situación de deuda y con el tiempo corriendo en su con
tra, se vería obligado a negociar con el acreedor la manera en la que debería ges
tionar el transporte desde el Mar Rojo hasta Alejandría. Todo ello una vez, además, 
que, llegado a Egipto el cargamento, el riesgo de pérdida de las mercancías había 
disminuido sensiblemente para el acreedor, quien en cualquier caso podría dis
poner de ellas en el caso de que el deudor no cumpliese con las imposiciones de 
este segundo contrato. En estas condiciones no cabe duda de que la fuerza 
negociadora para convenir los términos de este segundo contrato estaría siem
pre abrumadoramente a favor del acreedor, quien podría imponer un acuerdo 
claramente favorable a sus intereses y aún contrario a los del deudor. Si tenemos 
en cuenta que la actividad de transporte marítimo entre Egipto y la India reque
ría de una experiencia y capacidad organizativa notables31, cuesta creer que los 
capitanes y propietarios de naves que se dedicaban a este comercio aceptasen 
este tipo de modus operandi. Parece más lógico que todos los particulares del viaje, 
incluidos los referidos al transporte de las mercancías en el tramo entre la costa 
del Mar Rojo y Alejandría, viniesen ya concretados desde el comienzo del viaje, 
rodeándose así la relación entre las partes de la certeza que sin duda ambas dese
arían para un negocio de tal magnitud. Pero ello nos deja nuevamente ante la 
perplejidad irresoluta que causa la regulación del mismo negocio en dos docu
mentos distintos.

31 Vid. al respecto Young, Rome ’s Eastern Trade, cii., pp. 57 y ss.; De Romanis, Cassia cinnamomo 
ossidiana, cit., p. 186; y Casson, “New light on maritime loans: Pap. Vindob. G 40822”, cit., p. 
205, n. 29.
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Thür, como Casson, cree en la realización de un reenvío a un primer docu
mento en P. Vindob. G 40822, primer documento que contendría el contrato de 
préstamo marítimo en sí mismo. Su concepción de la relación entre ambos 
documentos es distinta a la de Casson, toda vez que no estima que P. Vindob. 
G 40822 contenga un “supplementary agreement”, sino lo que el autor defíne 
como una Sicherungsurkunde, esto es, un documento de garantía que vendría a 
complementar al contrato original de préstamo marítimo al que el documento 
remitiría, redactado con la finalidad de permitir al acreedor retirar en caso de 
incumplimiento del contrato original las mercancías constituidas en garantía del 
cumplimiento del mismo del almacén público donde permanecerían detenidas 
en caso de impago de los impuestos aduaneros3 .̂ Si bien la idea resulta seduc
tora, creo que los argumentos que Casson ofrece en contra de esta hipótesis 
resultan en parte convincentes. Así, creo que, como dice el autor estadouniden
se, si se trataba de demostrar la existencia de una garantía sobre las mercancías 
hubiese bastado con redactar un documento que contuviese tanto la regulación 
del préstamo como su garantía en caso de incumplimiento32 33. Sin embargo, el 
punto que resulta a mi modo de ver más destructivo para la teoría de Thür es el 
propio reenvío en P. Vindob. G 40822 al término contenido en el documento 
original: la redacción aparte de este “documento de garantía” perdería toda su 
utilidad si debiese presentarse con él el contrato original para probar que el tér
mino había pasado y que las mercancías eran legalmente requisables por el deudor.

La hipótesis planteada por De Romanis con respecto a dicho reenvío defien
de la inexistencia de tal reenvío. Según este autor, la expresión que es entendida 
por Casson y Thür como reenvío a otro documento se referiría más bien a un 
régimen consuetudinario que adscribiría una fecha concreta para el término de 
todos los contratos de préstamo marítimo que se llevaban a cabo para financiar 
expediciones comerciales a Muziris34 35. Esta hipótesis, que recoge una realidad 
bien documentada, como lo es la existencia de términos temporales establecidos 
por costumbre para la navegación33, viene basada por el autor en la necesidad

32 Vid. Thür, “Hypotheken-Urkunde eines Seedarlehens für eine Reise nach Muziris und 
Apographe für die Tetarte in Alexandreia (zu P. Vindob. G 40822)”, «/., pp. 243 y 244.

33 Casson, “New light on maritime loans: Pap. Vindob. G 40822”, di., p. 203.
34 De Romanis, Cassia cinnamomo ossidiana, rít., pp. 191 y 192.
35 Así, es ya sabido que en el contrato de préstamo marítimo recogido en Contra Carrito (al que 

haremos referencia más adelante) se establece como término para la navegación pera
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de observar rígidos tiempos para la navegación en los viajes comerciales entre la 
India y Egipto a causa de los ciclos monzónicos anuales, lo cual habría genera
do probablemente convenciones en cuanto a los términos máximos dentro de 
los cuales deberían efectuarse viajes comerciales como aquél al que se refiere P. 
Vindob. G 40822. Suponiendo el autor que esta convención sería conocida y 
asumida en los contratos de préstamo marítimo al uso, interpreta en este senti
do la referencia en el papiro a la fecha establecida en las Kara Mu^eiptv [...] auv- 
ypatpaic: se haría referencia a una fecha convencional que sería considerada por 
defecto como término vigente en los contratos de préstamo marítimo que 
implicasen expediciones a Muziris. Ahora bien, creo que la referencia a ouvy- 
patpcu no puede ser tenida como una referencia genérica. ¿No hubiese sido sufi
ciente con referirse al “término establecido para los viajes a Muziris”? ¿Qué 
necesidad habría de hacer referencia a los documentos que contenían los acuer
dos relativos a dichos viajes? Esto es, la palabra cwypoupií no designa el acuer
do, designa el documento, un objeto físico; el uso de esta palabra se compade
ce difícilmente, en mi opinión, con la referencia a una costumbre marítima. Es 
por ello que no creo que pueda aceptarse esta teoría como válida, aún cuando 
ésta descartaría la anómala formulación del negocio jurídico en dos documen
tos separados. Por lo demás, creo que no hay motivos para no aceptar la expli
cación que da Casson del uso del plural en la expresión (ouvypatpafc;)36.

Llegados a este punto, sigue siendo necesario encontrar una explicación al 
reenvío llevado a cabo en el papiro objeto de este estudio. Desde mi punto de 
vista, para ello es necesario determinar previamente en qué forma debía com
pletar o complementar P. Vindob. G 40822 al contrato al que hace el reenvío.

Descartado por los motivos antedichos que P. Vindob. G 40822 contuviese 
la concreción de circunstancias cuya regulación no viniese hecha o profundiza
da por el papiro original e igualmente descartado que nos encontremos ante un 
documento de garantía con finalidad de hacer valer los derechos del acreedor en

ApA.T7li3p7tV, esto es, a partir de la aparición en el horizonte de la estrella Arturo, y que este 
término coincide con el término de los idus de septiembre que aparece en D. 45, 1, 122, 1.

36 Casson, en “Pap. Vindob. G 40822 and the shipping of goods from India”, cit., p. 75, n. 7, 
dice que el plural haría referencia a múltiples copias del documento (como, por lo demás, era 
habitual en la práctica de la zona y encontramos ejemplificado en multitud de documentos 
contractuales redactados en griego).
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el almacén público de la autoridad aduanera egipcia, creo que la única explica
ción plausible que podemos dar a la redacción de P. Vindob. G 40822 es la de 
que su finalidad era completar una redacción del contrato original que presen
taba deficiencias a nivel jurídico. La primera pregunta que plantea esta hipótesis 
sería por qué estas deficiencias no habían sido detectadas por los contrayentes y 
subsanadas en la primera redacción del contrato, siendo tan graves como para 
hacer necesaria la redacción de un segundo documento, con el detrimento que 
ello supondría para la economía jurídica en la regulación de la relación negocial 
y, por ende, para la claridad en la misma. Una primera parte de la respuesta 
podría venir dada por la existencia misma de un reenvío en el texto: ésta impli
ca necesariamente algún grado de imprevisión cometida por las partes.

Ya he subrayado antes el hecho de que nada debía de ser dejado al azar en la 
creación de contratos de préstamo marítimo para viajes tan largos como las 
expediciones comerciales entre Egipto y la India. Sin embargo, las grandes dis
tancias debían también crear distorsiones aún en el establecimiento de los con
tratos, distorsiones como la que encontramos en la formulación de esta relación 
jurídica. Podemos pensar en los contratos creados mediante el agente de aquél 
que financia la operación, lo cual tenía que ser por fuerza absolutamente normal 
en el caso de que el contrato no fuese firmado en la propia ciudad de residen
cia del prestamista. Si pensamos que una de las partes estuviese establecida en 
la India, el agente enviado para concluir el contrato estaría prácticamente inca
pacitado para pedir instrucciones a aquél que lo enviaba, dada la longitud del 
viaje entre ambas regiones y la rigidez del ciclo monzónico; tal petición de ins
trucciones podría reenviar la creación del negocio ya al año siguiente, lo cual 
prácticamente resulta inconcebible porque detendría el capital del prestamista 
durante ese tiempo de incertidumbre, con la pérdida para el prestamista en 
forma de lucro cesante que ello implicaría. En este tipo de casos, la preocupa
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sión del contrato, ante la presencia de circunstancias imprevistas (como apari
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de observar rígidos tiempos para la navegación en los viajes comerciales entre la 
India y Egipto a causa de los ciclos monzónicos anuales, lo cual habría genera
do probablemente convenciones en cuanto a los términos máximos dentro de 
los cuales deberían efectuarse viajes comerciales como aquél al que se refiere P. 
Vindob. G 40822. Suponiendo el autor que esta convención sería conocida y 
asumida en los contratos de préstamo marítimo al uso, interpreta en este senti
do la referencia en el papiro a la fecha establecida en las Kara Mu^eiptv [...] auv- 
ypatpaic: se haría referencia a una fecha convencional que sería considerada por 
defecto como término vigente en los contratos de préstamo marítimo que 
implicasen expediciones a Muziris. Ahora bien, creo que la referencia a ouvy- 
patpcu no puede ser tenida como una referencia genérica. ¿No hubiese sido sufi
ciente con referirse al “término establecido para los viajes a Muziris”? ¿Qué 
necesidad habría de hacer referencia a los documentos que contenían los acuer
dos relativos a dichos viajes? Esto es, la palabra cwypoupií no designa el acuer
do, designa el documento, un objeto físico; el uso de esta palabra se compade
ce difícilmente, en mi opinión, con la referencia a una costumbre marítima. Es 
por ello que no creo que pueda aceptarse esta teoría como válida, aún cuando 
ésta descartaría la anómala formulación del negocio jurídico en dos documen
tos separados. Por lo demás, creo que no hay motivos para no aceptar la expli
cación que da Casson del uso del plural en la expresión (ouvypatpafc;)36.

Llegados a este punto, sigue siendo necesario encontrar una explicación al 
reenvío llevado a cabo en el papiro objeto de este estudio. Desde mi punto de 
vista, para ello es necesario determinar previamente en qué forma debía com
pletar o complementar P. Vindob. G 40822 al contrato al que hace el reenvío.

Descartado por los motivos antedichos que P. Vindob. G 40822 contuviese 
la concreción de circunstancias cuya regulación no viniese hecha o profundiza
da por el papiro original e igualmente descartado que nos encontremos ante un 
documento de garantía con finalidad de hacer valer los derechos del acreedor en

ApA.T7li3p7tV, esto es, a partir de la aparición en el horizonte de la estrella Arturo, y que este 
término coincide con el término de los idus de septiembre que aparece en D. 45, 1, 122, 1.

36 Casson, en “Pap. Vindob. G 40822 and the shipping of goods from India”, cit., p. 75, n. 7, 
dice que el plural haría referencia a múltiples copias del documento (como, por lo demás, era 
habitual en la práctica de la zona y encontramos ejemplificado en multitud de documentos 
contractuales redactados en griego).
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Tomemos, por tanto, como hipótesis de trabajo el envío de un agente por 
parte de un prestamista alejandrino a un epjtopcx; o un vai)K>ir|póg establecido en 
la India, agente enviado probablemente con el texto de una cruvypmpr] con el que 
el prestatario, establecido en la India, pudiese estar de acuerdo, y con poder sufi
ciente para obligarse en nombre de su mandante en los términos establecidos 
en la owypa(pf|. Ahora bien, se detecta alguna deficiencia de derecho, que al 
momento de la firma del contrato es insubsanable por la limitación de los pode
res del agente enviado para concluir el mismo. Insisto en la presencia de una 
imprevisión de circunstancias de derecho y no de hecho porque estas últimas no 
dejarían de ser detectadas al momento de la firma del contrato y, en principio, 
no debería de ser difícil que hubiesen podido ser subsanadas en la redacción de 
éste. De este modo, la subsanación de estas deficiencias de derecho, necesaria 
para la tranquilidad de ambas partes en lo tocante al contrato, debía ser necesa
riamente llevada a cabo en un momento posterior y plasmada en un documento 
distinto.

Llegados a este punto del discurso, me parece necesario el llevar a cabo un 
análisis jurídico en detalle del régimen del fo enus nauticum en general y posterior
mente del documento antes de continuar con esta línea discursiva, que retoma
remos en su momento.

Tomemos la hipótesis que tomemos con respecto al reenvío a otro documen
to en el papiro, lo cierto es que en el fondo de éste hay un préstamo marítimo, 
y que en él se hace referencia a detalles particulares del transporte de mercancías 
para su venta en el que consistiría parte de la prestación a satisfacer por el deu
dor en un foenus nauticum. Así pues, ¿dentro de qué figura jurídica es encuadrable 
esta obligación particular? O, lo que es lo mismo, ¿qué régimen le sería aplica- 
cable? ¿Nos hallamos ante una de las prestaciones que compondrían un foenus 
ñus nauticum, cuyo cumplimiento implicaría no solamente la llegada a destino en 
el plazo fijado y el pago de la suma prestada, sino también el cumplimiento de 
las obligaciones accesorias referidas? ¿Podemos hablar d & foenus nauticum cuando 
la naturaleza de las prestaciones a realizar es tan variada? Si nos volvemos hacia 
las fuentes de que disponemos, podemos afirmar con Purpura37 que esta entra
da en detalles sobre las circunstancias en que tendría que producirse el viaje a

37 Que apunta esta idea en “Testimonianze storiche e archeologiche di traffici marittimi di libri 
e documenti”, rít., p. 374.
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realizar con el dinero prestado para el mismo era habitual^8, y parece que las 
previsiones minuciosas de circunstancias concomitantes al viaje y su inclusión 
en el contrato de préstamo en forma de obligaciones accesorias serían norma
les en el foenus nauticum y no alterarían la naturaleza de la obligación.

¿Cómo se detallan estas prestaciones secundarias o, si se prefiere, esta moda- 
lización de la forma en que tema que realizarse la obligación derivante del présta
mo marítimo en sí en los ejemplos de contratos de este dpo en el Mediterráneo 
antiguo que conservamos?

Podemos comenzar haciendo alusión al contrato que se nos conserva en el 
discurso Contra Cacrito de Demóstenes. No pretendo con ello llevar a cabo una 
comparación entre ambos regímenes del préstamo marítimo (griego y romano), 
sino sólo apuntar la forma en la que era concebido el mismo negocio jurídico 
en el ámbito del comercio mediterráneo varios siglos antes de la fecha de refe
rencia de nuestro papiro con el fin de incluir este hito inicial de la evolución de 38

38 Conviene aquí recordar que se entendía que el dinero prestado en foenus nauticum se veía ads
crito estrictamente a la realización del viaje comercial de que se tratase, sin que pudiera 
emplearse para ninguna otra finalidad. Este principio se afirma en D. 22, 2, 1, donde 
Modestino niega el carácter de pecunia traiecticia al dinero que es consumido en el mismo sitio 
en que es prestado, considerando exigióle como requisito para que exista préstamo maríti
mo el consumo del dinero en ultramar (traiecticia ea pecunia est quae trans mare uehitur). 
Obviamente, este punto no era en absoluto indiferente por el régimen especial aplicable al 
préstamo marítimo, que incluía la posibilidad de exigir intereses ilimitados, régimen que ten
dría su justificación desde el punto de vista económico y social en el gran riesgo corrido por 
el prestamista; sin viaje marítimo no existiría este riesgo. Por otra parte, esta destinación 
necesaria del dinero al viaje puede deducirse sin dificultad de la fijación habitual de un punto 
final para la finalización del viaje (como se ve en D. 45, 1, 122, 1; en C. 4, 33, 3, donde el 
punto de destino es fundamental en el ejemplo resuelto en el pasaje; en el propio texto obje
to de este artículo; o en Pap. Vindob. G 19792, por ejemplo) y de la frecuente inclusión en 
los acuerdos del transporte de un dependiente del acreedor que verificase que todo se lleva
ba a cabo según los términos previstos en el contrato (así nuevamente en D. 45, 1, 122 o en 
D. 22, 2, 4, 1). La asunción de esta clase de precauciones hace que resulte claro que no era 
suficiente con presentarse en el lugar convenido en el acuerdo con la suma prestada más los 
intereses convenidos, lo cual resulta lógico especialmente en casos como el de la aovypacpf) 
que tenemos entre manos, en la que la garantía en caso de incumplimiento incluía las mer
cancías adquiridas durante el viaje: la falta de una vigilancia sobre la marcha del mismo haría 
fácil un fraude en caso de incumplimiento del contrato. Vid. también A. Di Porto, P. Cerami 
y A. Petrucci, Diritto commerciale romano (2a ed.), Torino, Giappichelli, 2004, p. 292.
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la práctica jurídica en el área oriental al respecto39, hito que puede resultar ade
cuado recordar aquí, dada la proveniencia de nuestro objeto de estudio. En 
cuanto al punto que ahora nos interesa, la concreción de la forma en que debe 
realizarse el viaje, la <juvypa(pf| recogida en el discurso de Demóstenes hace cui
dadosa mención de múltiples circunstancias que afectan al viaje. Así, por ejem
plo, se especifica el curso del viaje a realizar por la embarcación de los deudo
res, llegando no solamente a decirse los puertos en los que el navio tiene que 
tocar, sino incluso la ruta precisa a seguir entre ellos a veces4®. Se concretan 
también la naturaleza y cantidad de la mercancía a adquirir con el dinero del 
préstamo y se especifican igualmente dos puertos alternativos para su adquisi
ción41. Al final del contrato, en la parte referida a la garantía del cumplimiento 
de la obligación, se incluye una cláusula que concreta las medidas a tomar por 
los deudores en el caso de que no llegasen al final de su viaje para asegurar que 
la compensación a los acreedores se hiciese de la forma más segura posible42.

39 Por lo demás, la existencia de una cierta continuidad entre el préstamo marítimo tal y como 
se concibió en Grecia y el foenus nauticum romano, cuya práctica se consolidó en época pos
terior, ha sido aceptada por un sector importante de la doctrina. Vid. en este sentido recien
temente Purpura, “Ricerche in tema di prestito marittimo”, c i t pp. 202 a 235, que constitu
yen el punto segundo del trabajo en el que el autor compara y relaciona el régimen del prés
tamo marítimo en Derecho griego y Derecho romano, con una bibliografía completa con 
respecto a este problema de derecho comparado. Además, el punto contiene un estudio del 
contrato contenido en Contra Carrito al que hacemos referencia (esp. pp. 202 a 211). Vid. 
también supra n. 17.

40 Así, se dice en el contrato: ' A0r|vq0ev e'u; MávSqv r| iKuovqv, Kaíévieu0ev eiq Bóatropov, 
sav Sé flo7túA.<»vpai, tf|<; én ' áptatepá péxpt Bopuo0évou<;, Kai ttáMv AOqvaqs 
(Demóstenes, Contra Carrito, 10; Plaidoyers Civiles, Paris, Les Belles Lettres, 1954, a cargo de 
Louis Gernet); o lo que es lo mismo, se prestaba el dinero para un viaje “de Atenas a Mendes 
o Escíone, y de allí al Bosforo; después, si lo consideran apropiado, hasta Borístenes dejan
do la costa a la izquierda, y regreso a Atenas”.

41 Esto es: 87ti oivou Kepapíou; MevSaíou; tpiaxAíou; o<; TtXeúaeTCu é k  Mév5r|c; q £Ki«>vr|<; 
(Demóstenes, Contra Carrito, 10); es decir, el préstamo se concedía “para 3.000 ánforas de 
vino de Mendes, a cargar en Mendes o en Escíone”.

42 Medidas que incluyen el desembarco en un momento determinado del año de las mercancías 
adquiridas en un puerto del Helesponto que fuese seguro para los ciudadanos atenienses 
(Demóstenes, Contra Carrito, 13).
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Respecto a las referencias que encontramos a esta clase de concreciones en 
los contratos de préstamo marítimo en el Corpus Iuris Civilis (aún cuando las refe
rencias a esta clase de contratos en el Corpus son vagas y escasas), podemos des
tacar las siguientes. En primer lugar, en el título dedicado al fo enu s nauticum en el 
título segundo del libro vigésimo segundo del Digesto encontramos varios pasa
jes interesantes. Así, uno de los párrafos del título (libro III Responsorum de 
Papiniano) se refiere a una stipulatio llevada a cabo en el contexto de un contra
to de préstamo marítimo, por la cual se establecería una forma de pago para 
compensar al acreedor p ro  operis serui traiecticiaepecuniae gratia secuti. Esta stipulatio, 
tal y como se refiere a ella Papiniano, vendría configurada como una obligación 
formulada independientemente del préstamo marítimo en sí mismo, aún cuan
do tuviese una conexión evidente con éste. Este pasaje ilustra adecuadamente 
una diferencia importante entre la práctica comercial romana y aquélla propia 
del Mediterráneo oriental: mientras que la Guvypacpf| se configuraba en esta zona 
como vía principal de obligaciones con eficacia constitutiva, en el Derecho 
romano el valor de la escritura era comparativamente limitado, no estando la 
obligación incorporada al documento, que solamente servía como medio de 
prueba4-̂ ; el reconocimiento de efectos jurídicos al contrato venía dado por el 
uso de otras formas.

Conviene ahora entrar en la difícil cuestión de la determinación de las fuen
tes a las que el Derecho romano reconocía eficacia para llevar a cabo contratos 
de foenus nauticum. No es posible ni conveniente intentar discutir este tema aquí 
en profundidad, especialmente porque ya ha sido más que suficientemente: mi 
intención es la de tomar postura a este respecto desde la perspectiva más con
corde con la finalidad de este trabajo. La forma más habitual de contraer obli
gaciones en el ámbito comercial era en el Derecho romano la stipulatio, contra
to uerborum , aún si nada impedía que ésta fuese efectuada sobre el contenido de 
un documento. Sin embargo, todavía en este caso el documento no tema valor 43

43 Como resulta claro del pasaje de las Institutiones de Gayo (III, 134): Praeterea litterarum obligati 
fien  uidetur cbirographis et syngraphis, id est si quis debere se aut daturum se scribat; ita scilicet si eo nomi
ne stipulatio non fíat. Quodgenus obligationis proprium peregrinorum est. No entraré en la cuestión de 
la eficacia de la cuvypatpT) en el Derecho romano y el griego, sino que me remito al trabajo 
de Torrent, “Syngraphae cum Salaminiis”, en IURA XXIV (1973), 1, pp. 90 a 111, donde la 
cuestión es clarificada a la luz de una serie de interesantes pasajes de Cicerón.
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alguno como fuente de la obligación, sino solamente la pronunciación efectiva 
de las palabras adecuadas en stipulatio^ . Son frecuentes las alusiones en las fuen
tes justinianeas a la stipulatio como el medio a través del que era contraída una 
obligación de foenus nauticunr. aparece así muy claramente en D. 22, 2, 4, 1, donde 
se usa la expresión stipulatio foenoris, pero también se deduce sin dificultad, desde 
mi punto de vista, de otras expresiones usadas en la recopilación4 .̂

Por otra parte, en C. 4, 33, 4 se habla de conuentio como el elemento sobre el 
cual vendría fundado el préstamo marítimo^'. Como es sabido la conuentio, a la 
que se dedica un espacio apreciable en el Digesto (concretamente en el libro 
segundo, en su título XIV depactis), es un concepto de significado discutido por 
la doctrina44 45 46 47 y de difícil reconstrucción, que evoluciona imbricado a la stipulatio, 
con la que presenta una relación estrecha. De hecho, dentro de la noticia que 
tenemos por el Corpus luris Civilis de la relación entre ambas instituciones, ésta 
aparece bajo una u otra luz en función del caso que se trate en el pasaje concre
to y del momento de la evolución del pensamiento jurídico romano que se refle
je en el mismo. A veces, a la conuentio como común acuerdo de las partes no 
expresado formalmente se superpone la stipulatio y la conuentio es absorbida por 
ésta anulándose sus posibles efectos; otras veces la conuentio viene configurada

44 Así en el ejemplo que ofrece Paulo en D. 45, 1, 126, 2, en el que se recoge el tenor literal de 
la transcripción de una serie de stipulationes cruzadas en relación con un mutuo. Acerca de la 
relación entre la stipulatio y la auvYpoupq y la evolución de dicha relación, vid. para un cuadro 
básico aún Volterra, Istitupioni di Diritto privato romano, Roma, Ricerche, 1961, pp. 468 y ss.

45 En D. 22, 2, 7, por ejemplo, se dice que in quibusdam contractibus etiam usurae debentur, quemad- 
modumper stipulationem\ lo cual hace pensar que era típico que al menos el establecimiento del 
interés sobre el préstamo marítimo se llevase a cabo mediante una stipulatio. También en D. 
22, 2, 2 y en D. 22, 2, 9 se usa el verbo promittere (sustantivizado en el caso del primer pasa
je), lo cual apunta nuevamente a la utilización de la stipulatio.

46 También en D. 22, 2, 3 se usa el verbo conuenire para hablar de la forma de contraer la obli
gación de foenus nauticunr, sin embargo, veremos más adelante que tal.

47 Aparece definida en D. 2, 14, 1, 3, un controvertido pasaje del IV libro ad Edictum de Ulpiano, 
en el que éste hace además un reenvío a Pedio, jurista del siglo I d. C. y que ha hecho correr 
ríos de tinta sobre las probables interpolaciones presentes en él y la interpretación que debie
se dársele. Sobre este punto, vid. G. Sciascia, voz Conventio, en Novissimo Digesto Italiano, Turín, 
UTET, 1957, quien esencialmente sigue a Riccobono, quien comenta el pasaje en cuestión en 
“La formazione della teoría generale del contractuE, en Studi in onore di Pietro Bonfante, vol. I, 
Milán, Fratelli Treves, 1930, pp. 125 a 173 y concretamente en las pp. 140 y ss.
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por los juristas romanos como elemento externo de contraste en la interpreta
ción de la stipulatio', puede darse, asimismo, un choque entre los efectos ture ciuile 
de la stipulatio y aquéllos turepraetorio de la c o n v e n t i o Dada la complejidad de esta 
cuestión intentaré, por lo tanto, interpretar lo más llanamente posible la referencia 
a esta institución en C. 4, 33, 4. El texto dice así:

Traiecticiae quidempecuniae, quaepericulo creditoris mutuo datur, casus, antequam ad  
destinatum locum nauis perueniat, ad debitorem non pertinet: sine buiusmodi uero 
conuentione, infortunio naufragii debitor non liberabitur.

Lo cual podríamos traducir por: “En el préstamo marítimo, en que se conce
de un mutuo asumiendo el riesgo el prestamista, tal riesgo no concierne al deu
dor antes de que la nave llegue al lugar fijado. Sin una conuentio en este sentido, 
el infortunio del naufragio no libera al deudor”. Creo que la interpretación más 
correcta del texto desde un punto de vista exegético sería aquélla que nos da 
Castresana^^, según la cual el pasaje se referiría a un negocio de pecunia traiecticia 
que es concluido como un mutuo y no como una stipulatio; es de esta forma que 
el naufragio no libera al deudor de la obligación de pagar el préstamo, salvo 
conuentio en contrario, lo cual no deja de ser perfectamente claro por ser el mutuo 
un contrato real en el que la obligación de restitución de lo dado surge del 
común acuerdo entre las partes, esto es, de la c o n u e n t i o Entra por lo tanto 48 49 50

48 El tratamiento conjunto de ambas instituciones más aquilatado, desde mi punto de vista, lo 
lleva a cabo M. Talamanca en “Conventio e stipulatio nel sistema dei contrati romani”, en Le 
droit romain et sa reception en Europe. Artes du colloque organisépar l'Dniversité de Varsovie en collabo- 
ration avec l'Accademia Naponale dei Eincei le 8-10 octobre 1973, Varsovia, Kupiszewski y 
Wolodkiewicz, 1978, pp. 195 a 266. Este largo artículo, aún cuando tiene, a decir del autor, 
un carácter programático, resulta muy aclaratorio de tal relación, con exhaustiva exégesis de 
las fuentes del Corpus Iuris Civilis que hacen referencia a ambos institutos y particular refe
rencia a cuestiones procesales.

49 En El préstamo marítimo griego y  la ‘pecunia traiecticia" romana, cit., pp. 84 y 85. Resulta atractiva 
igualmente la opinión recogida por Purpura, en “Ricerche in tema di prestito marittimo”, cit., 
pp. 296 y 297, según la cual el pasaje haría referencia a un término preestablecido de la obli
gación. Sin embargo, la de Castresana me resulta más simple y evidente y, por ello, preferi
ble.

50 Cid. sobre este punto por todos Torrent, Manual de Derecho privado romano, Zaragoza, Neo, 
1993, p. 414, y también en Diccionario de Derecho romano, Madrid, Edisofer, 2005, voz conventio.
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alguno como fuente de la obligación, sino solamente la pronunciación efectiva 
de las palabras adecuadas en stipulatio^ . Son frecuentes las alusiones en las fuen
tes justinianeas a la stipulatio como el medio a través del que era contraída una 
obligación de foenus nauticunr. aparece así muy claramente en D. 22, 2, 4, 1, donde 
se usa la expresión stipulatio foenoris, pero también se deduce sin dificultad, desde 
mi punto de vista, de otras expresiones usadas en la recopilación4 .̂

Por otra parte, en C. 4, 33, 4 se habla de conuentio como el elemento sobre el 
cual vendría fundado el préstamo marítimo^'. Como es sabido la conuentio, a la 
que se dedica un espacio apreciable en el Digesto (concretamente en el libro 
segundo, en su título XIV depactis), es un concepto de significado discutido por 
la doctrina44 45 46 47 y de difícil reconstrucción, que evoluciona imbricado a la stipulatio, 
con la que presenta una relación estrecha. De hecho, dentro de la noticia que 
tenemos por el Corpus luris Civilis de la relación entre ambas instituciones, ésta 
aparece bajo una u otra luz en función del caso que se trate en el pasaje concre
to y del momento de la evolución del pensamiento jurídico romano que se refle
je en el mismo. A veces, a la conuentio como común acuerdo de las partes no 
expresado formalmente se superpone la stipulatio y la conuentio es absorbida por 
ésta anulándose sus posibles efectos; otras veces la conuentio viene configurada

44 Así en el ejemplo que ofrece Paulo en D. 45, 1, 126, 2, en el que se recoge el tenor literal de 
la transcripción de una serie de stipulationes cruzadas en relación con un mutuo. Acerca de la 
relación entre la stipulatio y la auvYpoupq y la evolución de dicha relación, vid. para un cuadro 
básico aún Volterra, Istitupioni di Diritto privato romano, Roma, Ricerche, 1961, pp. 468 y ss.

45 En D. 22, 2, 7, por ejemplo, se dice que in quibusdam contractibus etiam usurae debentur, quemad- 
modumper stipulationem\ lo cual hace pensar que era típico que al menos el establecimiento del 
interés sobre el préstamo marítimo se llevase a cabo mediante una stipulatio. También en D. 
22, 2, 2 y en D. 22, 2, 9 se usa el verbo promittere (sustantivizado en el caso del primer pasa
je), lo cual apunta nuevamente a la utilización de la stipulatio.

46 También en D. 22, 2, 3 se usa el verbo conuenire para hablar de la forma de contraer la obli
gación de foenus nauticunr, sin embargo, veremos más adelante que tal.

47 Aparece definida en D. 2, 14, 1, 3, un controvertido pasaje del IV libro ad Edictum de Ulpiano, 
en el que éste hace además un reenvío a Pedio, jurista del siglo I d. C. y que ha hecho correr 
ríos de tinta sobre las probables interpolaciones presentes en él y la interpretación que debie
se dársele. Sobre este punto, vid. G. Sciascia, voz Conventio, en Novissimo Digesto Italiano, Turín, 
UTET, 1957, quien esencialmente sigue a Riccobono, quien comenta el pasaje en cuestión en 
“La formazione della teoría generale del contractuE, en Studi in onore di Pietro Bonfante, vol. I, 
Milán, Fratelli Treves, 1930, pp. 125 a 173 y concretamente en las pp. 140 y ss.
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perfectamente dentro de la lógica del contrato que por la misma conuentio se 
pudiese dejar de exigir el pago del mutuo en caso de naufragio, como dice 
Diocleciano en el texto. Esto, desde luego, no debe conducir necesariamente a 
la conclusión de que habitualmente el préstamo marítimo fuese concluido como 
un mutuo: incluso el hecho de que se deba especificar en el pasaje de que el prés
tamo marítimo es mutuo datur y de que se plantee la duda sobre un caso de este 
tipo apuntaría, en cambio, a que sería ésta un caso anómalo (o, desde luego, no 
generalizado). Por otra parte, C. 4, 33, 4 pone a la vista una forma en la que 
podían ser introducidas especificaciones en un contrato de préstamo marítimo 
como las que aparecen recogidas en Pap. Vindob. G 40822, esto es, mediante la 
conuentio entre las partes, cualquiera que fuese la manera en la que ésta fuese 
expresada y, eventualmente, probada; conuentio a la que, según este pasaje, se con
cederían plenos efectos sobre un contrato de préstamo marítimo como el refe
rido en el mismo51. Desde luego, una de las formas en las que podía expresar
se y probarse tal conuentio era un documento escrito como el que estudiamos, 
pero es absolutamente descartable que haya que atribuir este significado al Pap. 
Vindob. G 40822, dada la pertenencia de C. 4, 33, 4 a la época ya postclásica y, 
por lo tanto, a un momento de la evolución del Derecho romano muy posterior 
al momento jurídico de nuestro documento.

Ahora bien, otro testimonio que encontramos en el Digesto se refiere también 
a la especificación de detalles concernientes a un préstamo marítimo recogido 
en su totalidad mediante una stipulatio, esto es, en este fragmento la stipulatio 
parece referirse no solamente a los intereses añadidos al mutuo que constituiría 
la base del préstamo marítimo, sino a la entera obligación en todos sus elemen
tos. Me refiero al conocido y controvertido pasaje de Escévola en el que se hace 
referencia a un contrato de préstamo marítimo, recogido en D. 45, 1, 122, 1. No 
me arrogo la capacidad para llevar a cabo un estudio innovador de este pasaje, 
que ya ha sido estudiado muchas veces con la intención de clarificar la regula
ción del préstamo marítimo en el Derecho romano en multitud de trabajos que 
dajan ya poco de nuevo que decir; a ellos me remito52. Por mi parte, me limitaré

51 Al menos, en época de Diocleciano.
52 De Martino “Sul foenus nauticum”, en Rivista del diritto della navigatpone, I (1935), 3, pp. 217 

a 247, concretamente pp. 242 y ss., donde aporta abundante bibliografía crítica; también en 
“Ancora sul foenus nauticum”, en Rivista del diritto della naviga^ione, II (1936), 4, pp. 433 a 445
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a una toma de postura, a hacer algunas consideraciones generales acerca del 
texto y a recapitular sobre algunos resultados particularmente interesantes. En 
primer lugar, debe decirse que el texto contiene seguramente interpolaciones y 
ha sido objeto de diversas reconstrucciones, que han hecho de él un pasaje con
trovertido5-̂ ; no obstante, hoy por hoy su fiabilidad se ha revalorizado* 53 54. En 
segundo lugar, en el texto, encuadrado en el título I del libro XLV del Digesto 
(cuya rúbrica es De verborum obligationibus), se hace referencia a un contrato de 
préstamo marítimo, contrato acerca del cual el jurista emite una opinión por

y esp. pp. 442 y 443; e igualmente en “SuIV actiopecuniae traiecticiae”, en Bavista del diritto della 
navigafione XV (1943-1949), 1-2, pp. 3 a 24 y part. p. 18; Biscardi, “La struttura classica del 
fenus nauticum”, en Studi in memoria di A. Albertoni, vol. II, Padua, Milani, 1937, pp. 345 a 371, 
y esp. pp. 359 y ss., y también más exhaustivamente en Actiopecuniae traiecticiae, cit., pp. 70 y 
ss. y 110 y ss. (en la n. 2 a la p. 73 el autor ofrece una larga lista de críticos al texto); H. 
Kupiszewski, “Sul prestito marittimo nel diritto romano classico: profili sostanziali e proces- 
suali”, en Index III (1972), pp. 368 a 381 y, concretamente, p. 374; U. Von Lübtow, quien 
dedica un artículo entero específicamente a este pasaje, “Das Seedarlehen des Callimachus”, 
en Festschrifit fü r  M. Kaser, Munich, C. H. Beck'sche Verlagsbuchhandlung, 1976, pp. 329 a 
349; Castresana, El préstamo marítimo griego y  la pecunia trayecticia romana, cit., sobre todo pp. 140 
a 153; Purpura, “Ricerche in tema di prestito marittimo”, cit., pp. 212 y ss. (part. 212 a 216) 
y 301 a 303.

53 Tal vez la crítica más deletérea a este pasaje la llevó a cabo De Martino, quien en “Sul foe- 
nus nauticum”, cit., llevaba a cabo las siguientes conclusiones acerca del texto: E 'único eccefio- 
nale esempio di prestito afKpoTSpónXovv nel diritto romano é dunque di origine bisgintina. Ea pretesa 
identitá col diritto greco rimane sen^a l  'ausilio di una prova sola p er quanto concerne al diritto classico. Ea 
tendencia, abbastan^a tímida, a costruire una autónoma figura di prestito marittimo secondo schemi greci, e 
giustinianea (p. 244). Ahora bien, el propio De Martino, en continua reflexión acerca del prés
tamo marítimo, matizaba esta crítica años más tarde en otro artículo en torno a esta cues
tión, “Sull' actio pecuniae traiecticiae’’, rite. Per quanto concerne, poi, l'esistent^a anche a Koma di un pres
tito p er un viaggio di andata e ritorno, devo riconoscere che la mia tesi era troppo radicóle [...] ...non é 
plausibile l'idea da me prima accenata, che queste essigen^e si fossero imposte solo con Giustiniano (p. 18).

54 Ya Biscardi, en “La struttura classica del fienus nauticum”, cit., pp. 359 a 361, responde a la crí
tica de De Martino contrastando su radicalismo. Igualmente, en Actio pecuniae traiecticiae, cit., 
p. 74, se sienta la posibilidad de recuperar un núcleo clásico original dentro del texto. Von 
Lübtow, en “Das Seedarlehen des Callimachus”, cit., p. 329, lleva a cabo una reconstrucción 
del texto que reivindica su clasicismo; Castresana Herrero, en El préstamo marítimo griego y  la 
“pecunia traiecticia" romana, cit., pp. 140 y ss., interpreta el texto en el mismo sentido; Purpura, 
“Ricerche in tema di prestito marittimo”, cit., p. 302, constata la recuperación del pasaje.
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perfectamente dentro de la lógica del contrato que por la misma conuentio se 
pudiese dejar de exigir el pago del mutuo en caso de naufragio, como dice 
Diocleciano en el texto. Esto, desde luego, no debe conducir necesariamente a 
la conclusión de que habitualmente el préstamo marítimo fuese concluido como 
un mutuo: incluso el hecho de que se deba especificar en el pasaje de que el prés
tamo marítimo es mutuo datur y de que se plantee la duda sobre un caso de este 
tipo apuntaría, en cambio, a que sería ésta un caso anómalo (o, desde luego, no 
generalizado). Por otra parte, C. 4, 33, 4 pone a la vista una forma en la que 
podían ser introducidas especificaciones en un contrato de préstamo marítimo 
como las que aparecen recogidas en Pap. Vindob. G 40822, esto es, mediante la 
conuentio entre las partes, cualquiera que fuese la manera en la que ésta fuese 
expresada y, eventualmente, probada; conuentio a la que, según este pasaje, se con
cederían plenos efectos sobre un contrato de préstamo marítimo como el refe
rido en el mismo51. Desde luego, una de las formas en las que podía expresar
se y probarse tal conuentio era un documento escrito como el que estudiamos, 
pero es absolutamente descartable que haya que atribuir este significado al Pap. 
Vindob. G 40822, dada la pertenencia de C. 4, 33, 4 a la época ya postclásica y, 
por lo tanto, a un momento de la evolución del Derecho romano muy posterior 
al momento jurídico de nuestro documento.

Ahora bien, otro testimonio que encontramos en el Digesto se refiere también 
a la especificación de detalles concernientes a un préstamo marítimo recogido 
en su totalidad mediante una stipulatio, esto es, en este fragmento la stipulatio 
parece referirse no solamente a los intereses añadidos al mutuo que constituiría 
la base del préstamo marítimo, sino a la entera obligación en todos sus elemen
tos. Me refiero al conocido y controvertido pasaje de Escévola en el que se hace 
referencia a un contrato de préstamo marítimo, recogido en D. 45, 1, 122, 1. No 
me arrogo la capacidad para llevar a cabo un estudio innovador de este pasaje, 
que ya ha sido estudiado muchas veces con la intención de clarificar la regula
ción del préstamo marítimo en el Derecho romano en multitud de trabajos que 
dajan ya poco de nuevo que decir; a ellos me remito52. Por mi parte, me limitaré

51 Al menos, en época de Diocleciano.
52 De Martino “Sul foenus nauticum”, en Rivista del diritto della navigatpone, I (1935), 3, pp. 217 

a 247, concretamente pp. 242 y ss., donde aporta abundante bibliografía crítica; también en 
“Ancora sul foenus nauticum”, en Rivista del diritto della naviga^ione, II (1936), 4, pp. 433 a 445
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presentarse en él una dificultad a propósito de una cuestión de representación. 
En la exposición del caso se dice claramente cuál es la forma en la que se con
trae la obligación, que no es otra que la stipulatio hecha por el prestatario a un 
esclavo del prestamista con representación suficiente (. ..eaque sic rede d a n fien  fiide 
roganti Sticho, sentó Im c ü  Titii, prom isit Callimachus). Los particulares del contrato 
referido son muchos y variados, lo cual hace que una sola stipulatio sobre todos 
ellos parezca farragosa; sin embargo, no cabe pensar sin suponer la presencia de 
extensas interpolciones al respecto en la posibilidad de una multiplicidad de sti- 
pulationes. Así pues, el pasaje nos presenta inequívocamente un contrato de prés
tamo marítimo concluido a través de una única stipulatio y (puesto que nada en 
el texto apunta a lo contrario) sólo a través de ella55. Por último, resulta muy 
probable por ciertas menciones llevadas a cabo en el texto56, así como por la 
gran cantidad de detalles del contrato citado, que esta stipulatio se llevase a cabo 
sobre el contenido de un documento (como el que tenemos entre manos57).

Esto nos conduce a un problema ya muy discutido en el estudio del présta
mo marítimo romano. Esto es, ¿bastaba con la conuentio para la conclusión de un 
contrato de préstamo marítimo o era en todo caso necesaria una stipulatio? ¿bas
taría con la conuentio solamente a partir de la época de Diocleciano, de la que data 
C. 4, 33, 4? ¿coexistieron ambas formas de obligarse (la nuda conuentio y la stipu- 
latió) como igualmente válidas? ¿por cuánto tiempo y desde qué momento, si fue 
así? Y, lo que nos interesa en mayor medida para el estudio del documento que 
tenemos entre manos, ¿podemos determinar si detrás del mismo hay meramen
te conuentio o necesariamente una stipulatio?

Si comparamos las dos fuentes analizadas previamente, salta a la vista el salto 
temporal que existe entre ambas (C. 4, 33, 4 es de época de Diocleciano y D. 45,

55 De hecho, la lógica dicta que, por la naturaleza del caso presentado en el pasaje, la existen
cia de otro título que legitimase el acuerdo contraido debería ser comentada en el texto, ya 
que esta sería fundamental para la solución del caso presentado.

56 Como .. .aut si intra diem suprascriptam non reparasset m e r c e s . o bien et quum ante idus suprascrip- 
tas secundum conventionem. . o igualmente . ..nihil amplius de pecunia suprascripta... Vid. al respec
to Castresana Herrero, El préstamo marítimo priego y  la pecunia traiecticia romana, cit., p. 150.

57 Desde mi punto de vista, las múltiples referencias a la conuentio que aparecen en el pasaje 
deben ser interpretadas, en cambio, desde la óptica de una absorción de los efectos de dicha 
conuentio por la stipulatio, fenómeno este tratado por Talamanca en “Conventio e stipulatio nel 
sistema dei contrati romani”, cit., pp. 199 a 202.

6 6 4

1154 Fundamentos romanÍsticos del derecho contemporáneo



Xesús Pérez López
Pap. Vindob. G 40822: préstamo marítimo y perspectiva romanística

1, 122, 1, del tiempo de Escévola), lo cual podría apoyar la hipótesis de que el 
reconocimiento de plenos efectos a la simple conuentio no expresada formalmen
te no estaba reconocida hasta (al menos) el tiempo de Diocleciano, mientras que 
hasta ese momento habría sido necesaria una stipulatio, que por ser considerada 
una institución incluida en el ius gen tium ^  habría sido apta para tutelar las rela
ciones comerciales entre ciudadanos romanos y extranjeros-^. Las fuentes de 
que disponemos no resultan suficientemente claras. Si examinamos superficial
mente el título II De náutico foenore del libro 22 del Digesto, vemos que hay algu
nas referencias a la mera conuentio de época anterior a C. 4, 33, 4 en lo que se 
refiere al préstamo marítimo. Así, el pasaje de D. 22, 2, 3 que hace referencia 
solamente a la conuentio del día de partida de la nave, lo cual, sin embargo, no 
aportaría nada para probar la suficiencia de la mera conuentio para la creación de 
una obligación de foenus nauticum tutelada como tal (puesto que se refiere a la 
especificación de un simple detalle del acuerdo y no a la obligación entendida en 
su conjunto). El texto es de Modestino, lo cual nos sitúa, además, en un ámbito 
temporal posterior a la época de nuestro documento.

El pasaje de Paulo en D. 22, 2, 7 sería anterior a C. 4, 33, 4, si bien nueva
mente posterior a la época de nuestro contrato. Podría interpretarse como reco- 58 59

58 Como podemos afirmar claramente al menos desde la época de Gayo. En sus Instit. III, 93, 
se incluye la stipulatio y se excluye la sponsio dentro de las obligationes uerborum ex iure gentium, 
siendo la sponsio una forma iure ciuile y, por tanto, reservada exclusivamente a las relaciones 
entre ciudadanos romanos. Puesto que el jurista es prácticamente contemporáneo al docu
mento que estudiamos, podemos asumir con razonable seguridad que en el momento en el 
que se escribe nuestro papiro la stipulatio estaba consolidada como obligatio ex iure gentium. Para 
profundizar en esta distinción ver el trabajo de V. Arangio-Ruiz, “Sponsio e stipulatio nella ter
minología romana”, en Bulletino ddl'lstituto di üiritto romano, LXV (1962), pp. 194 a 222.

59 Dado el carácter iuris gentium de la stipulatio, parece perder fuerza la afirmación de 
Kupiszewski, que creo que cabe interpretar como un alegato a favor de la validez de la sim
ple conuentio como creadora de una obligación de foenus nauticum en todos sus extremos antes 
de la época de Diocleciano, en “Sul prestito marittimo nel diritto romano classico: profili 
sostanziali e processuali”, cit., según la cual ...in  quello stesso periodo [hacia finales del siglo II 
d. C. y después de la constitutio antoniniana\ si diffonde naturalmente la clausola della stipulasfone, ma 
gli atti giuridici ai quali essa viene aggiunta, sono comunque ugualmente anche sen^a di essa: non sarebbe 
possibile, altrimenti, immaginare rapporti commercialt nei primi due secoli dell'Impero (p. 374). La pro
pia stipulatio podría, en principio, haber venido a satisfacer las exigencias del tráfico comer
cial entre romanos y extranjeros en estos dos primeros siglos de la época imperial.
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presentarse en él una dificultad a propósito de una cuestión de representación. 
En la exposición del caso se dice claramente cuál es la forma en la que se con
trae la obligación, que no es otra que la stipulatio hecha por el prestatario a un 
esclavo del prestamista con representación suficiente (. ..eaque sic rede d a n fien  fiide 
roganti Sticho, sentó Im c ü  Titii, prom isit Callimachus). Los particulares del contrato 
referido son muchos y variados, lo cual hace que una sola stipulatio sobre todos 
ellos parezca farragosa; sin embargo, no cabe pensar sin suponer la presencia de 
extensas interpolciones al respecto en la posibilidad de una multiplicidad de sti- 
pulationes. Así pues, el pasaje nos presenta inequívocamente un contrato de prés
tamo marítimo concluido a través de una única stipulatio y (puesto que nada en 
el texto apunta a lo contrario) sólo a través de ella55. Por último, resulta muy 
probable por ciertas menciones llevadas a cabo en el texto56, así como por la 
gran cantidad de detalles del contrato citado, que esta stipulatio se llevase a cabo 
sobre el contenido de un documento (como el que tenemos entre manos57).

Esto nos conduce a un problema ya muy discutido en el estudio del présta
mo marítimo romano. Esto es, ¿bastaba con la conuentio para la conclusión de un 
contrato de préstamo marítimo o era en todo caso necesaria una stipulatio? ¿bas
taría con la conuentio solamente a partir de la época de Diocleciano, de la que data 
C. 4, 33, 4? ¿coexistieron ambas formas de obligarse (la nuda conuentio y la stipu- 
latió) como igualmente válidas? ¿por cuánto tiempo y desde qué momento, si fue 
así? Y, lo que nos interesa en mayor medida para el estudio del documento que 
tenemos entre manos, ¿podemos determinar si detrás del mismo hay meramen
te conuentio o necesariamente una stipulatio?

Si comparamos las dos fuentes analizadas previamente, salta a la vista el salto 
temporal que existe entre ambas (C. 4, 33, 4 es de época de Diocleciano y D. 45,

55 De hecho, la lógica dicta que, por la naturaleza del caso presentado en el pasaje, la existen
cia de otro título que legitimase el acuerdo contraido debería ser comentada en el texto, ya 
que esta sería fundamental para la solución del caso presentado.

56 Como .. .aut si intra diem suprascriptam non reparasset m e r c e s . o bien et quum ante idus suprascrip- 
tas secundum conventionem. . o igualmente . ..nihil amplius de pecunia suprascripta... Vid. al respec
to Castresana Herrero, El préstamo marítimo priego y  la pecunia traiecticia romana, cit., p. 150.

57 Desde mi punto de vista, las múltiples referencias a la conuentio que aparecen en el pasaje 
deben ser interpretadas, en cambio, desde la óptica de una absorción de los efectos de dicha 
conuentio por la stipulatio, fenómeno este tratado por Talamanca en “Conventio e stipulatio nel 
sistema dei contrati romani”, cit., pp. 199 a 202.
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nocedor de plenos efectos a quibusdam contractis en los que se exigen usurae aun
que no exista una stipulatio sobre dichos intereses, y pone como ejemplo un caso 
de pecunia traiecticia. El punto focal del pasaje estaría en la frase .. .quemadmodum 
perstipulationem .. en la que se puede ver una comparación (“a la manera que por 
estipulación”60), lo cual presupondría que los contratos en los que ...etiam  usu
rae debentur... no contienen una stipulatio sobre este punto; esto llevaría a admi
tir, en ausencia de la stipulatio, la suficiencia de la simple conuentio de las partes 
sobre la creación de un contrato de préstamo marítimo como fuente de obliga
ciones, sin necesitarse la presencia de una stipulatio que rigiese al menos el esta
blecimiento de los intereses para que la obligación sea constituida válidamente6 .̂ 
Si aceptamos esta premisa, debemos añadir que el hecho de que Paulo emitiese 
una opinión con respecto a esta cuestión apunta a que esta clase de solución jurí
dica estaría comenzando a consolidarse en su época. Ahora bien, como ocurre 
con la mayoría de los textos de D. 22, 2, este pasaje ha sido objeto de un encen
dido debate doctrinal, entre las bien fundadas posiciones críticas que ponían en 
duda su originalidad y las interpretaciones que concedían credibilidad al texto62. 
Dada la cantidad y calidad de los estudios llevados a cabo sobre esta cuestión,

60 Tal es la traducción que da García del Corral en su Cuerpo del Derecho civil romano.
61 Que, al integrar una figura contractual típica (en este caso, la pecunia traiecticia), vendría reco

nocida como creadora de efectos jurídicos por sí misma {vid. Talamanca, “Contratto e patto 
nel Diritto romano”, extr. de Digesto, 4a ed., sobre todo pp. 27, 28 y 37).

62 Destaca la llevada a cabo por De Martino, en “Sul foenus nauticum”, cit., pp. 232 y ss., quien, 
en la línea de criticismo textual que caracterizaba a este trabajo suyo, atacaba D. 22, 2, 7 
mediante su confrontación con Paul Sent. II, 14, 1 ss., pasaje que parece contradecir lo dicho 
por el propio Paulo en D. 22, 2, 7 y cuyo clasicismo estaba para De Martino fuera de toda 
duda, si bien daba cuenta de la crítica de M. Lauria a Paul. Sent. II, 14, 1 ss. en “Ricerche su 
Pauli Sententiarum libri”, en Annali della Regia Universitd di Macerata VI (1930), pp. 33 a 108, con
cretamente en la n. 2 a la p. 55; De Martino confirmaba en “Ancora sul foenus nauticum”, 
cit., p. 444, su crítica a D. 22, 2, 7, así como en “Sull'actiopecuniae traiecticiae”, cit., p. 21, n. 1, 
donde rebatía la interpretación que Biscardi hacía de Paul. Sent. II, 14, 1 ss. ya en la primera 
edición de su Actiopecuniae traiecticiae, Siena, Circolo Giuridico delTUniversitá, 1947, pp. 99 y 
102 a 104 (igualmente en la 2a ed., cit., pp. 99 y 102 a 104). Biscardi sostenía aquí que el cita
do pasaje de las Sententiae de Paulo se referiría solamente a la inexistencia de efectos iure ciui- 
le de los pactos que establecían usurae, con lo cual no existiría contradicción entre este pasa
je y D. 22, 2, 7, viniendo los pacta usurarum protegidos iure praetorio {vid. ambas eds. de la op. 
cit., pp. 115 y ss.). Esta opinión es reafirmada en “Pecunia traiecticia e stipulatiopoenae”, cit., 283,
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sólo me queda el tomar postura. Aún si es cierto que el argumento en contra del 
texto ofrecido por Paul. Sent. II, 14, 1 ss. resulta reinterpretable63, no lo es 
menos que esencialmente se mantiene en pie como elemento de contraste a D. 
22, 2, 7; apareciendo en éste último texto, además, doctrina que no resulta 
apoyada por ningún otro texto referido al préstamo marítimo, creo que cabe

n. 37, contradiciendo la interpretación de Litewski en “Rómisches Seedarlehen”, cit., pp. 166 
a 168. Crítica con la interpretación de Litweski es también Castresana Herrero, en Elprésta
mo marítimo griego y  la pecunia traiecticia romana, cit., p. 80. En esta misma obra, la autora lleva a 
cabo un estudio de las diversas posturas en torno a la posibilidad o no del pactum usurae en 
la pecunia traiecticiae, con especial atención a D. 22, 2, 7 y a la crítica textual en torno al mismo 
pasaje, en las pp. 91 y ss. {vid. especialmente las pp. 98 a 100, 106 y 107), donde parece tomar 
partido esencialmente por la interpretación de Biscardi de Paul. Sent. II, 14, 1 ss. No me pare
ce acertada la opinión de la autora según la cual el axioma ex nudo pacto ínter ciues Poníanos actio 
non nascitur se aplicaría a todo negocio de pecunia traiecticia según Paulo al estar redactadas las 
Pauli Sententiae después de la promulgación de la constitutio antoniniana (op. cit., p. 107): la exis
tencia de relaciones comerciales con las regiones exteriores al Imperio (la India o Somalia, 
podemos poner ahora como ejemplo) haría necesaria aún una distinción entre ciues romanus 
y peregrinas. Kupiszewski, por su parte, en “Sul prestito marittimo nel diritto romano classi- 
co: profili sostanziali e processuali”, cit., pp. 373 y 374, afirma aludiendo a D. 22, 2, 5, 1 y a 
D. 22, 2, 7: Siamo sicuri dell'autenticita delle afferma^ioni di Scevola e di Paolo, abogando por la vali
dez del pactum usurae en el derecho clásico. Purpura, por su parte, no cree que D. 22, 2, 7 haga 
referencia a la validez de los pacta usurarum, sino que, no sin una cierta aparente perplejidad, 
lleva a cabo una integración del pasaje según la cual éste encajaría en el esquema de una posi
ble inserción durante la compilación de parte de un pasaje clásico que adquiriría así un sig
nificado distinto pareciendo apuntar a la aceptación de los pacta usurarum en época justinia- 
nea (“Ricerche in tema di prestito marittimo”, cit., pp. 297 a 299).

63 Me convence la argumentación de Biscardi antes citada, que relativiza el alcance de Paul. Sent. 
II, 14, 1 ss.: la afirmación de que del pactum nudum depraestandis usuris no nacen acciones sola
mente Ínter ciues Poníanos no alcanzo a comprenderla sino pensando que es una especificación 
que implicaría que las acciones que no nacen son aquéllas válidas sólo entre ciudadanos 
romanos, esto es, las actiones ex iure ciuile. Esto dejaría teóricamente abierta la eficacia de las 
acciones que tutelan los pactos, esto es, aquéllas ex iurepraetorio, si bien resulta llamativo que 
el pasaje en cuestión no aclare este punto estableciendo una contraposición, si es que exis
tía una diversidad de regímenes tan clara, entre uno y otro. Es por ello que, a pesar de su 
validez en términos generales, la exégesis que hace Biscardi del texto pauliano no me pare
ce un argumento definitivo a favor del clasicismo de D. 22, 2, 7 y de su interpretabilidad en 
el sentido de afirmar la validez de las usurae ex pacto.
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mediante su confrontación con Paul Sent. II, 14, 1 ss., pasaje que parece contradecir lo dicho 
por el propio Paulo en D. 22, 2, 7 y cuyo clasicismo estaba para De Martino fuera de toda 
duda, si bien daba cuenta de la crítica de M. Lauria a Paul. Sent. II, 14, 1 ss. en “Ricerche su 
Pauli Sententiarum libri”, en Annali della Regia Universitd di Macerata VI (1930), pp. 33 a 108, con
cretamente en la n. 2 a la p. 55; De Martino confirmaba en “Ancora sul foenus nauticum”, 
cit., p. 444, su crítica a D. 22, 2, 7, así como en “Sull'actiopecuniae traiecticiae”, cit., p. 21, n. 1, 
donde rebatía la interpretación que Biscardi hacía de Paul. Sent. II, 14, 1 ss. ya en la primera 
edición de su Actiopecuniae traiecticiae, Siena, Circolo Giuridico delTUniversitá, 1947, pp. 99 y 
102 a 104 (igualmente en la 2a ed., cit., pp. 99 y 102 a 104). Biscardi sostenía aquí que el cita
do pasaje de las Sententiae de Paulo se referiría solamente a la inexistencia de efectos iure ciui- 
le de los pactos que establecían usurae, con lo cual no existiría contradicción entre este pasa
je y D. 22, 2, 7, viniendo los pacta usurarum protegidos iure praetorio {vid. ambas eds. de la op. 
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defender la existencia de interpolaciones en éste y, por lo tanto, su debilidad 
como cimiento de una defensa de la validez de las usurae ex pacto en época clási
ca. Por otra parte, podemos establecer aproximativamente que el texto de Paulo 
es medio siglo posterior al objeto de este estudio, por lo que cabría también pre
guntarse, aún si se aceptase a pesar de todo la validez de D. 22, 2, 7, hasta qué 
punto esta solución pauliana se emplearía ya a mediados del siglo II d.C.

El pasaje que resulta más oscuro tal vez sea aquél de Escévola en D. 22, 2, 5, 
1, que presenta grandes dificultades de interpretación, especialmente en relación 
con su precedente D. 22, 5, 1 p ^ :  es opinión general que éste ha sido objeto de 
una reelaboración. En este último pasaje, el jurista compara el foenus nauticum con 
ciertas obligaciones a condición64 65 en las que, cumpliéndose ésta, se debe reem
bolsar lo recibido más una cantidad ulterior, añadiéndose al final del texto una 
serie de ejemplos. En la segunda parte del fragmento se afirma que In bis autem 
Omnibus et pactum sine stipulatione ad augendam obligationem prodest. Podría pensarse 
que se consagra aquí la posibilidad de establecer la obligación del deudor de 
devolver el dinero del préstamo más los intereses de forma pactual, esto es, se 
afirma la efectividad de la conuentio por sí misma para la creación de un foenus nau
ticum. El texto resultaría especialmente conclusivo para nuestro estudio si tene
mos en cuenta que Escévola, de época de Marco Aurelio, es un autor mucho 
más cercano temporalmente al momento en el que se redacta el documento de 
nos ocupa. Ahora bien, no creo que quepa extraer una conclusión segura de este 
pasaje: comparto la opinión, ya expresada entre otros por De Martino66, según

64 Vid. sobre la dificultad del texto Biscardi, Adio pecuniae traiecticiae (2a ed.), cit., pp. 81 a 91, 
donde lleva a cabo una exégesis en profundidad del mismo. Para un tratamiento más recien
te, vid. Purpura, “Ricerche in tema di prestito marittimo”, cit., pp. 290 y ss., con la aportación 
de una referencia bibliográfica actualizada.

65 Dejo deliberadamente sin concretar este punto, ya que la determinación del tipo de contra
tos a los que hace referencia el texto no resulta fácil y ha sido objeto de un debate difícil en 
el que no deseo entrar aquí, también por motivos de oportunidad.

66 De Martino, “Sul foenus nauticum”, cit., p. 234. Igualmente, según entiendo, Biscardi, en 
Actio pecunia traiectiría, cit., p. 82, y también Castresana, E/préstamo marítimo griego y  la pecunia 
traiecticia romana, cit., pp. 105 y 106, y Purpura, en “Ricerche in tema di prestito marittimo”, 
cit., p. 294. Por su parte Arangio-Ruiz, en Uneamenti del sistema contrattuale nel diritto deipapiri, 
cit., p. 85, n. 2, deja abierta la puerta al menos a la posibilidad de que el texto clásico original 
se refiriese realmente al préstamo marítimo. Litewski, en “Rómische Seedarlehen”, en JURA 
24 (1973), pp. 112 a 183, donde hace abundante referencia a este pasaje, ha extraido del
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la cual este pasaje no se refería originalmente al préstamo marítimo y fue siste
matizado con los textos clásicos que hacían referencia al foenus nauticum y reela
borado por los compiladores. Por lo demás, resulta difícil además deslindar más 
allá de la duda razonable qué partes del mismo han sido objeto de reelabora
ción67. Es por estos motivos que renuncio a extraer conclusiones sobre el prés
tamo marítimo basándome en este pasaje.

De este somero análisis de las principales fuentes jurídicas romanas que 
hacen referencia a particularidades contractuales del préstamo marítimo extrai
go dos conclusiones, que se refieren a P. Vindob. G 40822.

La primera, que en el estado en el que nos han sido transmitidas dichas fuen
tes, no puede deducirse de su análisis que en la época de nuestro papiro un con
trato de foenus nauticum pudiese hacerse sin una stipulatio. Con todo, creo que se 
puede apuntar que este mismo pasaje y Sent. Paul. II, 14, 1 ss.68, aún cuando el 
primero de ambos textos ha llegado a nosotros desfigurado por la mano de los 
compiladores, indicarían la existencia de una tendencia hacia el mayor reconocimien
to de los efectos de los simples pactos, al menos en materia de préstamo maríti
mo, que marcaría una época de transición69 en la que se trazarían las soluciones

mismo varias conclusiones en lo que se refiere al régimen jurídico del préstamo marítimo. 
Este último trabajo es prácticamente desmantelado por Biscardi, en su artículo “Pecunia traiec- 
ticia e stipulatiopoenae”, en Pabeo XXIV (1978), pp. 276 a 300, donde también critica (en las 
pp. 286 a 289) la interpretación anticrítica que hace Litewski de D. 22, 2, 5.

67 Así, por poner ejemplos recientes, S. Riccobono ha considerado como interpoladas partes 
de D. 22, 2, 5 pr. y D. 22, 2, 5, 1 en su totalidad, en “Stipulatio ed instrumentum nel diritto 
giustinianeo”, en Zeitschrift derSavigny-StiftungfürPechtgeschichte 43 (1923), pp. 292 a 397, p. 358. 
Arangio-Ruiz acepta como segura solamente la mayoría de la primera parte de D. 22, 2, 5 pr. 
hasta cadat, y cree probable que el resto del pasaje sea fruto de la compilación, aunque no le 
parece sin embargo inconcebible una posible originalidad de parte del mismo (ult. loe. citi). 
Interesante resulta igualmente la reconstrucción que lleva a cabo del fragmento Purpura, en 
“Ricerche in tema di prestito marittimo”, cit., pp. 290 y ss.

68 Siempre que se acepte la línea interpretativa de Biscardi ya comentada, siempre con las reser
vas formuladas anteriormente.

69 B. Biondi, en “Contratto e stipulatio”, recensión publicada en Pabeo IV (1958), pp. 75 a 81, a 
una traducción de Riccobono al inglés, Stipulatio and the theory o f contract, 1957, abogaba por 
la valorización del consensus frente a las uerba en la stipulatio ya en época clásica, si bien subra
yaba la dificultad de establecer una datación precisa acerca de cuándo prevalecería esta valo
rización en la jurisprudencia.
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que se consagra aquí la posibilidad de establecer la obligación del deudor de 
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ticum. El texto resultaría especialmente conclusivo para nuestro estudio si tene
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jurisprudenciales que desembocarían en la consagrada en C. 33, 4, 3. Esta res
puesta de Diocleciano, en todo caso, no podría recoger una solución ex nouo y 
aparecida de la nada, sino una doctrina más o menos consolidada: necesaria
mente ha tenido que haber antecedentes. Desgraciadamente, el tiempo de con
solidación de dicha doctrina es algo sobre lo que solamente cabe especular en 
vista de las consideraciones ya efectuadas. En todo caso, me reafirmo en mi con
clusión: no existen fuentes fiables que indiquen con claridad suficiente la validez 
de los nuda pacta usurarum en época clásica. Todo parece indicar la necesidad de 
la stipulatio usurarum en el préstamo marítimo en época clásica y, por ende, en el 
momento en el que es redactado P. Vindob. G 40822.

La segunda conclusión que cabe extraer es que a pesar de las grandes dificul
tades que presenta D. 45, 1, 122, 1, parece ser ésta la única fuente que nos ofre
ce un ejemplo de la forma en la que eran incluidos detalles particulares dentro 
de un acuerdo de préstamo marítimo en Roma. Semejante escasez nos permite, 
por lo tanto, sólo un pobre atisbo a esta cuestión; no constituye, lógicamente, 
una muestra suficiente como para establecer si estos particulares eran estableci
dos siempre o, incluso, frecuentemente dentro de los acuerdos de préstamo 
marítimo romano. En todo caso, y como ya comentábamos en su momento, 
parece claro que la variedad de detalles que aparecen en el contrato que recoge 
el pasaje se reflejaban en una única stipulatio, llevada a cabo sobre el contenido 
de un documento escrito. Esta solución de estipular sobre un texto escrito es 
bien conocida y era frecuente al menos en época de Cicerón70; disponemos de 
una cantidad apreciable de documentos en latín que emplean este sistema71, y

70 Así, en Top., 26, 96, refiriéndose a litigios sobre el contenido de documentos escritos, dice el 
autor: lam hocpersptcuum est, non magibus in legibus quam in testamentis, in stipulationibus, in relicuis 
rebus quae ex scripto aguntur, posse controuersias easdem exsistere.

71 Por ejemplo, PSI VI, 729 (FTRA 3.136), papiro egipcio de finales del s. I d. C. que recoge 
una compraventa de un caballo llevada a cabo mediante stipulatio-, igualmente CIL III, 930 y 
934, (FTRA 3.123 y 122), dos tablillas transilvanas que recogen dos cautio crediti en las que se 
reflejan stipulationes en las que el deudor se obliga a devolver sumas de dinero con intereses. 
Estos dos últimos documentos están datados en el año 162 d. C. y ofrecen un ejemplo de la 
escrituración de estipulaciones feneraticias con referencia a las usurae en época contemporá
nea a Pap. Vindob. G 40822. También CIL VII, 940 (F1RA 3.88), tablilla encontrada en 
Transilvania que contiene un documento datado igualmente hacia la misma época del papi
ro objeto de este estudio (año 142 d. C.) y que describe una compraventa de un pequeño
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no resulta extraño que fuese utilizada especialmente en las relaciones comerciales. 
Además, la existencia de un documento escrito suponía una adaptabilidad del 
acuerdo a efectos de su reconocimiento en regímenes jurídicos diversos. Si bien, 
y como hemos subrayado, los efectos jurídicos del contrato escrito eran distin
tos en el Derecho romano y el grecohelenístico (efectos probatorios en el pri
mero, constitutivos en el segundo), no es menos cierto que, llegado el caso de 
que surgiese cualquier complicación concerniente al acuerdo, esta complicación 
no tendría por qué dirimirse necesariamente ante un órgano jurisdiccional que 
aplicase el Derecho romano (aún el tus gentiuni), sino un derecho local en el que 
el acuerdo en forma escrita tuviese un reconocimiento jurídico relevante (no es 
necesario hipotizar: Roma tuvo sin duda relaciones comerciales con naciones 
cuyo derecho local era sustancialmente derecho greco-helenístico). Por lo tanto, 
podría darse un reconocimiento de efectos al contrato escrito dependiendo del 
derecho aplicable en la sede donde resultase juzgado que resultaría sin duda muy 
interesante a efectos de salvaguardar los intereses ya sea del prestamista, sea del 
prestatario ante la posibilidad, no demasiado improbable dadas las largas distan
cias que cubrían las expediciones comerciales, de que en el lugar donde surgie
sen complicaciones o imprevistos en el cumplimiento del acuerdo el derecho 
aplicable a éste fuese distinto del Derecho romano.

Llegados a este punto, la aproximación a nuestro papiro toma un giro ulte
rior. Habiendo constatado ya una tendencia a la escrituración de la forma que 
creemos firmemente que intervenía necesariamente en la celebración de acuer
dos de foenus nauticum en la época de nuestro documento (esto es, la stipa latió), 
debemos definir si la parte del texto del papiro que conservamos puede corres
ponderse con el tenor de otros papiros que recogerían con seguridad una stipu- 
latio.

Esto nos hace entrar de lleno en otro problema igualmente complicado: la 
forma de los documentos en griego contemporáneos al P. Vindob. G 40822 que

esclavo prácticamente idéntica en su estructura y forma a la que ofreceremos más adelante 
como ejemplo de documento griego en el que se recoge una stipulatio\ muy similar es el docu
mento encontrado junto a este último como parte de un tríptico de tablillas (FIRA 3.89), 
recogiendo igualmente la compraventa de una pequeña esclava llevada a cabo en forma prác
ticamente idéntica en términos jurídicos.
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fuesen escritos como prueba de una stipulatio (cautio stipulationis)1'̂ . Existen al res
pecto posturas encontradas, ya que hay quien ha querido ver en la fórmula 87ts- 
pcoxr|0£Í<; o)poAÓyr|oa una vulgarización de la stipulatio que habría entrado en el 
área helenística en época más o menos temprana72 73, posición que ha sido dura
mente combatida74. Con todo, disponemos de ejemplos que me parecen razo
nablemente claros de escrituración de stipulationes en documentos redactados en

72 Una bibliografía básica acerca de este tipo de documento en el que se daba constancia de la 
existencia de una stipulatio se encuentra en Castresana Herrero, El préstamo marítimo griego y  la 
pecunia trayecticia romana, cit., pp. 148 a 150.

73 Arangio-RuÍ2 constata la aparición de cláusulas de este tipo en documentos en griego sola
mente a partir del año 220 d. C., esto es, ocho años después de la constitutio antoniniana, en 
“L'application du Droit romain en Egypte aprés la constitution antoninienne”, en Bulletin de 
l'Istitut d'Egypte XIX (1946-1947), pp. 83 a 130, concretamente pp. 121 y ss.; por otra parte, 
vid. De Visscher, “La pseudo-stipulation”, en EOS XLVIII (1957), 2, pp. 161 a 169, n. 2 a la 
p. 161, donde aparece una lista de sostenedores de esta postura.

74 Vid. De Visscher, “La pseudo-stipulation”, cit., y “D'une clause de style gréco-égyptienne á 
la stipulation écrite”, en Bulletino dell'lstituto di Diritto Romano LXIII (1960), pp. 19 a 37. El 
autor veía el uso del aoristo o el perfecto en el verbo que expresaba aquéllo a lo que se com
prometía el deudor como una prueba de que la fórmula era puramente notarial, sin que se 
pudiese deducir de ella la existencia de una stipulatio (vid. “La pseudo-stipulation”, cit., p. 314 
y ss.). Ahora bien, me parece que los contundentes argumentos que presenta De Visscher en 
este estudio a favor del carácter exclusivamente local de esta fórmula que, por lo tanto, para 
él no reflejaría una stipulatio, pierden fuerza para aquéllos documentos en los que se hace 
referencia no a la mera constatación por el escriba al final del documento del consentimien
to de uno o ambos contrayentes de obligaciones respondiendo a la pregunta formal del pro
pio escriba al respecto, caso al que se refería De Visscher (por ejemplo, a mi parecer, en P. 
Oxy. 6, 905, contrato de matrimonio datado en el año 170 d. C.), sino claramente a una inte
rrogación verbal por parte del acreedor al deudor, como ocurre por ejemplo en P. Turner 
22, al que hacemos referencia a continuación. Dado el carácter constitutivo del documento 
escrito en el Derecho local, si hablásemos de un negocio regido por este Derecho greco- 
helenístico no sería necesario precisar por escrito la existencia de un acuerdo verbal formal 
con una pregunta del acreedor y una respuesta del deudor, sino el mero acuerdo de las par
tes en obligarse. Por lo demás, el ataque de De Visscher a la fórmula de tipo S7tepoyrr|0si<; 
cbpoXóyr|CTa me parece dudoso, ya que aunque en muchos documentos la cláusula final refe
rida puede interpretarse como lo hacía este autor, sin embargo en otros una interpretación 
de este tipo se vuelve más farragosa: así por ejemplo en el caso de los textos propuestos por 
Pringsheim en la p. 223 de “Stipulations-klausel”, en Gesammelte Abhandlungen, Heidelberg, 
Cari Winter- Universitátverslag, 1961, vol. 2, pp. 195 a 256, largo artículo en el que esencial
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griego75. Podemos tomar como ejemplo por todos el texto recogido en FIRA 
3. 133, una compraventa de una niña recogida en un papiro encontrado en 
Arsinoitis, si bien redactado en Sides, en la Panfilia (BGL/III 887). El papiro está 
redactado en griego y su lugar de redacción nos coloca en un zona en la que el 
derecho local era esencialmente derecho greco-helenístico. Los editores lo datan 
en el año 151 d.C., situando este texto en época contemporánea al documento 
objeto de mi estudio, lo cual lo hace especialmente interesante como elemento 
de comparación. En el documento aparecería recogida al menos una stipulatio, 
con una fórmula que se correspondería al esquema latino fid e  daré rogare — fid e  
daré promittere mediante el cual se expresa la celebración de una stipulatio en los

mente el autor respalda las tesis apuntadas por Arangio-Ruiz en “L'application du droit 
romain en Égypte aprés la constitutíon Antoninienne”, cit.. Estos textos, de época práctica
mente contemporánea a la constitutio antoniniana (datados a lo largo de la primera mitad del 
siglo III d. C., entre ellos uno anterior a la constitutio antoniniana) y procedentes todos ellos de 
Dura Europos, en Siria (zona donde la lengua y el Derecho locales eran griegos), contienen 
un tipo de esquema pregunta-respuesta formulado con los dos verbos antedichos y que, al 
menos en uno de los casos, no ofrece lugar a dudas sobre el hecho de que la pregunta viene 
de una de las partes en la obligación y la respuesta de la otra (Dura Pgt. 26= Inv. Nr. 
Í01=FIRA 3.138). En cualquier caso, De Visscher ofrece una larga lista de documentos 
papirológicos donde se utiliza la fórmula antedicha en “D'une clause de style gréco-égyp- 
tienne á la stipulation écrite”, cit., p. 20, n. 6, con cita de los pasajes clave de cada uno.

75 Por ejemplo, el recogido en P. Turner 22, en el que se recoge una compraventa de una escla
va muy similar a aquélla a la que haremos a continuación referencia como ejemplo (y que de 
hecho se habría verificado en la misma ciudad de la Panfilia, Sides), y que también contiene 
una garantía personal llevada a cabo mediante una fideiussio (que en Derecho romano reque
ría de una stipulatio) y la pregunta y la respuesta de lo que claramente es una stipulatio poenae, 
no estando la pregunta formulada al final del documento por parte del escriba para confir
mar el acuerdo de las partes: el escriba hace constar la existencia de una pregunta hecha ver
bal y específicamente por parte del comprador al vendedor, que éste responde comprome
tiéndose a pagar una indemnización en caso de confirmarse que el contrato está viciado. 
Este documento data aproximadamente de la misma época de Pap. Vindob. G 40822 (año 
142 d. C.). Igualmente encontramos ejemplos en P. Sel. I 50 (FIRA 3.98), de mediados del 
siglo III d. C.; también en Dura Pgt. 26 (FIRA 3.138, ya citado), del año 227 d. C. Abundan 
los textos similares de época posterior, cuya cita omito por resultar poco interesante a los 
efectos de este estudio por su lejanía con la época de referencia del mismo (esto es, la época 
de redacción de P. Vindob. G 40822).
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helenístico no sería necesario precisar por escrito la existencia de un acuerdo verbal formal 
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documentos romanos que recogen por escrito stipulationes con fines probato
rios76; tal es el pasaje donde se recoge la fórmula:

Tiíoxei £7tr|pcbTr|oev ÁptEpíScopoq fKotJtq[tojo, 7tíoT£i 8oova[t¡ obpoLóyr|a£v
AoÚKtot; ’loúLtoq nponóicrrijToc;]

Donde la palabra 7tícm<; corresponde a la romana fides. Se utilizan igualmente 
los verbos ópoLoyéco y £7i£pcotáco, si bien no agrupados en una única expresión 
comprensiva, sino separados en dos oraciones cuyo sujeto es cada una de las dos 
partes (aquélla que lleva a cabo la pregunta estipulatoria y aquélla que se obliga 
respondiendo afirmativamente). Podemos afirmar inmediatamente que este 
texto no se parece estilísticamente a aquél que estudiamos. En este documento 
de compraventa una tercera persona (esto es, ninguna de las dos partes que se 
obligan) narra las circunstancias del contrato, incluyendo la stipulatio referida. 
Esto es perfectamente compatible con el carácter probatorio en el Derecho 
romano de un documento como este: no resulta tan interesante que las partes 
obligadas tomen la palabra en el documento, ya que se trata únicamente de pro
bar la existencia de una serie de hechos a los cuales se reconoce eficacia jurídi
ca (entre ellos la stipulatio antedicha) por medio de testimonios suficientes reco
gidos por escrito, no de incorporar al documento el acuerdo de las partes como 
fuerza creadora de la obligación.

Con respecto a la crítica de De Visscher antes mencionada a las fórmulas 
griegas que son tenidas generalmente por continentes de stipulationes, subrayo 
ahora que aquí la pregunta y la respuesta no se llevan a cabo como una forma
lidad por parte del escriba que constataría así un mero acuerdo entre las partes, 
sino que éste recoge a efectos probatorios en el documento la existencia de una 
pregunta del acreedor al deudor acerca de la prestación a realizar por éste y la 
de una respuesta igualmente formal y afirmativa por parte del deudor77, lo cual 
se compadecería poco con un carácter notarial del pasaje en el contexto del

76 Vid. FIRA 3. 91 bis, 122 y 123, textos latinos en los que se usa esta fórmula que expresa con 
los dos grupos de palabras citados la pregunta del acreedor y la respuesta del deudor en la 
stipulatio. Los propios editores de FIRA, cuando vierten al latín el texto griego de BGU III 
887, utilizan exactamente esta fórmula.

77 Como se ve claramente en el pasaje antes entresacado del texto {vid. suprá).
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Derecho local greco-helenístico. En todo caso, el estilo de este documento no 
se corresponde con el antes comentado de Pap. Vindob. G 40822, en el que son 
las palabras en primera persona del deudor las que aparecen reflejadas en el 
texto. Ahora bien, esta disimilitud no debe ser interpretada como un elemento 
de distinción del texto objeto de este estudio con el documento de que habla
mos ahora, deduciendo de la lejanía formal de Pap. Vindob. G 40822 con res
pecto a BGU  III 887 una correspondiente lejanía entre los regímenes jurídicos 
aplicables a cada contrato que alejaría al contrato reflejado en Pap. Vindob. G 
40822 del Derecho romano para acercarlo al Derecho local greco-helenístico. 
Una hipótesis de este tipo es descartable si pensamos que existen documentos 
que podemos sin duda adscribir al Derecho greco-helenístico sin que en ellos 
aparezca característica alguna de Derecho romano y que utilizan la misma 
estructura estilística que aparece en BGU  III 8877 .̂ Por lo demás, al final del 
documento firman por una parte el vendedor, que se compromete a vender la 
niña según lo prometido, y una tercera parte que se constituye en fideiussor y por 
tanto garante personal del cumplimiento de la obligación, según ya se hace cons
tar anteriormente en el texto del documento.

No faltan, por otro lado, ejemplos de cautio probatoria de una stipulatio redac
tada en primera persona, esto es, en los que las obligaciones que vinculan a las 
partes son descritas por una de ellas (o por ambas), reflejándose al final del 
documento la existencia de una stipulatio en la que la parte exponente participa 
respondiendo a la pregunta de la otra parte acerca del cumplimiento de su parte 
del contrato (habiendo preguntas y respuestas recíprocas cuando son las dos 
partes las que describen los particulares del contrato en el documento): así P. 
Thead. 8 (FIRA 3.149), P. Oxy. 14 1626 (FIRA 3.151) o P. Oxy. 48 3386, si bien 
los tres son de época muy posterior a P. Vindob. G 40822 (ambos de principios 
del siglo IV d.C.); aunque también el papiro cuyo contenido aparece recogido en 
FIRA 3.98 (de mediados del siglo III d.C.), más próximo a nuestro documento, 
utiliza el mismo estilo. Sin embargo, la falta de fuentes anteriores que contengan 
este tipo de redacción no debe hacernos pensar que ésta sería usada exclusiva- 78

78 Pueden encontrarse reunidos varios ejemplos de ello en el elenco de papiros egipcios pro
puesto por L. Migliardi Zingale en Vita privata e vita pubblica nei papiri d'Epitto, Torino, 
Giappichelli, 1992, y concretamente en su cap. V, que se refiere al mundo mercantil: así a mi 
parecer P. Mich. 10, 583; P. Kronion 48; P. Oxy. 50, 3591; P. Turner, 25; etc.
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Tiíoxei £7tr|pcbTr|oev ÁptEpíScopoq fKotJtq[tojo, 7tíoT£i 8oova[t¡ obpoLóyr|a£v
AoÚKtot; ’loúLtoq nponóicrrijToc;]

Donde la palabra 7tícm<; corresponde a la romana fides. Se utilizan igualmente 
los verbos ópoLoyéco y £7i£pcotáco, si bien no agrupados en una única expresión 
comprensiva, sino separados en dos oraciones cuyo sujeto es cada una de las dos 
partes (aquélla que lleva a cabo la pregunta estipulatoria y aquélla que se obliga 
respondiendo afirmativamente). Podemos afirmar inmediatamente que este 
texto no se parece estilísticamente a aquél que estudiamos. En este documento 
de compraventa una tercera persona (esto es, ninguna de las dos partes que se 
obligan) narra las circunstancias del contrato, incluyendo la stipulatio referida. 
Esto es perfectamente compatible con el carácter probatorio en el Derecho 
romano de un documento como este: no resulta tan interesante que las partes 
obligadas tomen la palabra en el documento, ya que se trata únicamente de pro
bar la existencia de una serie de hechos a los cuales se reconoce eficacia jurídi
ca (entre ellos la stipulatio antedicha) por medio de testimonios suficientes reco
gidos por escrito, no de incorporar al documento el acuerdo de las partes como 
fuerza creadora de la obligación.

Con respecto a la crítica de De Visscher antes mencionada a las fórmulas 
griegas que son tenidas generalmente por continentes de stipulationes, subrayo 
ahora que aquí la pregunta y la respuesta no se llevan a cabo como una forma
lidad por parte del escriba que constataría así un mero acuerdo entre las partes, 
sino que éste recoge a efectos probatorios en el documento la existencia de una 
pregunta del acreedor al deudor acerca de la prestación a realizar por éste y la 
de una respuesta igualmente formal y afirmativa por parte del deudor77, lo cual 
se compadecería poco con un carácter notarial del pasaje en el contexto del

76 Vid. FIRA 3. 91 bis, 122 y 123, textos latinos en los que se usa esta fórmula que expresa con 
los dos grupos de palabras citados la pregunta del acreedor y la respuesta del deudor en la 
stipulatio. Los propios editores de FIRA, cuando vierten al latín el texto griego de BGU III 
887, utilizan exactamente esta fórmula.

77 Como se ve claramente en el pasaje antes entresacado del texto {vid. suprá).

6 7 4

IX.  derecho comercial romano (vol. ii) 1165



IX CONGRESO INTERNACIONAL XII IBEROAMERICANO DE DERECHO ROMANO
EL DERECHO COMERCIAL, DE ROMA AL DERECHO MODERNO

mente en una época posterior a P. Vindob. G 40822: un argumento ex silentio no 
parece suficiente para probar tal afirmación. Por lo demás, el uso de la primera 
persona en los documentos para recoger una declaración de una de las partes 
reconociendo las obligaciones derivantes del contrato constituido por el docu
mento al que éste se incorpora es habitual en los documentos de Derecho grie
go, creando un documento oponible a cualquier pretensión indebida del decla
rante o de terceros en relación con la obligación recogida79. Por lo tanto, el 
empleo de este discurso en primera persona no era extraño a la tradición jurídi
ca de la zona, y no veo motivo práctico por el cual no podría utilizarse igualmen
te para una cautio de una stipulatio.

Hasta este punto, la forma de la parte de P. Vindob. G 40822 que ha llegado 
hasta nosotros no resulta incompatible con la de una cautio stipulationis redactada 
en griego. Veamos ahora si puede decirse lo mismo acerca del contenido.

Ya hemos subrayado anteriormente cómo la multiplicidad de prestaciones 
diversas a las que se obliga el deudor en el texto no supone una anormalidad en 
los contratos de préstamo marítimo romanos en aquélla época, al menos hasta 
donde nuestro escaso conocimiento, determinado sobre todo por D. 45, 1, 122, 
1, nos deja afirmar. Por otra parte, es cierto también que esta multiplicidad de 
prestaciones no se refiere de hecho solamente al transporte de mercancías por 
mar, sino que, también hasta donde podemos conjeturar por la conservación 
fragmentaria del documento, se refiere más bien al transporte de mercancías 
entre un punto y otro que requiere del empleo de diversos medios, concretán
dose en cada caso las circunstancias en las cuales debería llevarse a cabo cada 
transporte. Así, en el fragmento que conservamos se hace referencia a un trans
porte terrestre desde el Mar Rojo al Nilo por medio de una caravana de came
llos, a un transporte fluvial por el Nilo mediante una embarcación de río e, indi
rectamente, al transporte marítimo de las mercancías desde la India hasta la 
costa oeste del Mar Rojo. Sin embargo, en el cuadro de conjunto de la obliga
ción prevalecerían siempre como prestaciones determinantes por un lado la 
entrega del dinero objeto del préstamo dinerario y por otro el transporte marítimo 
de las mercancías desde la India hasta Egipto y la devolución del importe del 
préstamo más los intereses dentro del término fijado. Esto, unido a la normalidad * 4

79 En el libro citado de Migliardi aparecen igualmente múltiples ejemplos de ello: así el P. Oxy
4, 724; P. Mich. 11, 603; PUG 2, 62, etc.
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de este añadido de prestaciones que podríamos llamar accesorias a la obligación 
principal, hace que podamos considerar la presencia de esta multiplicidad de 
prestaciones diversas en P. Vindob. G 40822 como coherente con el contenido 
de una cautio stipulationis.

Por último, creo que puede decirse que la presencia de una hipoteca sobre las 
mercancías transportadas en la embarcación y destinadas a su venta no es ajena 
al contrato de foenus nauticum romano. La hipoteca como medio de garantía para 
el préstamo marítimo aparece en algunos pasajes de la Compilación8®, si bien 
debe afrontarse con precaución la determinación del significado que deba darse 
al uso del término “hypotheca” en las fuentes romanas8 .̂ En cualquier caso, el 
establecimiento que en P. Vindob. G 40822 se hace de una U7to0íjicq sigue sien
do perfectamente compatible con el Derecho romano y, por lo tanto, no obsta 
para considerar este documento como continente de una cautio stipulationis. El 
reconocimiento que hace en el documento el deudor de la capacidad por parte 
del acreedor para disponer de la cosa constituida en hipoteca (en este caso, las 
mercancías) vendría a recoger el pactum de distrahendo pignore que era necesario 
para la venta de la cosa en resarcimiento del incumplimiento de la obligación80 81 82, 
y que vendría incluido en el documento a efectos probatorios.

Llegado este momento, podemos retomar y concluir el discurso que había
mos detenido anteriormente acerca de las deficiencias de derecho en el contrato

80 Así en D. 22, 2, 4 pr. y D. 45, 1, 122, 1, ya citados anteriormente, que parecen presuponer 
una cierta similitud o, si se quiere, fungibilidad, entrepignus e hypotheca al usar la expresión pig- 
nus uelhypotheca para hacer referencia a ¡a garantía constituida sobre la obligación.

81 Como remarcan Castresana, en Etpréstamo marítimo griego y  la "pecunia traiecticia” romana, cit., p. 
116, n. 6 e igualmente Purpura, en “Ricerche in tema di prestito marittimo”, cit., p. 230. Lejos 
de entrar en arriesgadas comparaciones, sin embargo, concuerdo con la prudente postura de 
este último autor, según la cual no existe suficiente claridad en las fuentes jurídicas que hacen 
referencia a la hipoteca en el préstamo marítimo como para posibilitar el establecimiento de 
una comparación firme entre la hipoteca griega, mucho más documentada textualmente, y 
la romana que ayudase a conocer esta última. No entraremos ahora en el difícil estudio de 
esta figura jurídica; no obstante, para un panorama básico de las ideas doctrinales consagra
das acerca de la hipoteca romana, vid. E. Palmieri en NNDI, voz Jpoteca (diritto romano), 
Torrent, Diccionario de Derecho romano, cit., voz hypotheca, e igualmente C. Rascón, Pignus y  cus
todia en el Derecho romano clásico, Oviedo, Universidad, 1976, espec. pp. 41 a 44.

82 Según aparece por ejemplo en D. 47, 2, 7, D. 13, 7, 4 y en Gayo, Instit. II, 64.

6 7 7

IX CONGRESO INTERNACIONAL XII IBEROAMERICANO DE DERECHO ROMANO
EL DERECHO COMERCIAL, DE ROMA AL DERECHO MODERNO

mente en una época posterior a P. Vindob. G 40822: un argumento ex silentio no 
parece suficiente para probar tal afirmación. Por lo demás, el uso de la primera 
persona en los documentos para recoger una declaración de una de las partes 
reconociendo las obligaciones derivantes del contrato constituido por el docu
mento al que éste se incorpora es habitual en los documentos de Derecho grie
go, creando un documento oponible a cualquier pretensión indebida del decla
rante o de terceros en relación con la obligación recogida79. Por lo tanto, el 
empleo de este discurso en primera persona no era extraño a la tradición jurídi
ca de la zona, y no veo motivo práctico por el cual no podría utilizarse igualmen
te para una cautio de una stipulatio.

Hasta este punto, la forma de la parte de P. Vindob. G 40822 que ha llegado 
hasta nosotros no resulta incompatible con la de una cautio stipulationis redactada 
en griego. Veamos ahora si puede decirse lo mismo acerca del contenido.

Ya hemos subrayado anteriormente cómo la multiplicidad de prestaciones 
diversas a las que se obliga el deudor en el texto no supone una anormalidad en 
los contratos de préstamo marítimo romanos en aquélla época, al menos hasta 
donde nuestro escaso conocimiento, determinado sobre todo por D. 45, 1, 122, 
1, nos deja afirmar. Por otra parte, es cierto también que esta multiplicidad de 
prestaciones no se refiere de hecho solamente al transporte de mercancías por 
mar, sino que, también hasta donde podemos conjeturar por la conservación 
fragmentaria del documento, se refiere más bien al transporte de mercancías 
entre un punto y otro que requiere del empleo de diversos medios, concretán
dose en cada caso las circunstancias en las cuales debería llevarse a cabo cada 
transporte. Así, en el fragmento que conservamos se hace referencia a un trans
porte terrestre desde el Mar Rojo al Nilo por medio de una caravana de came
llos, a un transporte fluvial por el Nilo mediante una embarcación de río e, indi
rectamente, al transporte marítimo de las mercancías desde la India hasta la 
costa oeste del Mar Rojo. Sin embargo, en el cuadro de conjunto de la obliga
ción prevalecerían siempre como prestaciones determinantes por un lado la 
entrega del dinero objeto del préstamo dinerario y por otro el transporte marítimo 
de las mercancías desde la India hasta Egipto y la devolución del importe del 
préstamo más los intereses dentro del término fijado. Esto, unido a la normalidad * 4

79 En el libro citado de Migliardi aparecen igualmente múltiples ejemplos de ello: así el P. Oxy
4, 724; P. Mich. 11, 603; PUG 2, 62, etc.

6 7 6

IX.  derecho comercial romano (vol. ii) 1167



IX CONGRESO INTERNACIONAL Xll IBEROAMERICANO DE DERECHO ROMANO
EL DERECHO COMERCIAL, DE ROMA Al. DERECHO MODERNO

de préstamo original que habrían provocado la redacción de un segundo docu
mento (P. Vindob. G 40822) en un momento en que éstas eran subsanables.

Pensemos en un prestamista alejandrino, ciudadano romano, y un acreedor 
establecido en la India (obviamente grecoparlante y familiarizado con las prác
ticas comerciales de la ruta entre Egipto y la India), al que el primero envía un 
agente con poderes para obligarse mediante una owypoKpf). Desde mi punto de 
vista, la necesidad de redactar P Vindob. G 40822 y el consiguiente reenvío que 
en él se hace a un documento original podrían ser explicados por la falta de 
poderes suficientes en el agente enviado por el prestamista para concluir el con
trato para obligarse mediante una stipulatio, y sería precisamente este defecto el 
que P. Vindob. G 40822 vendría a subsanar, siendo en efecto una cautio stipula- 
tionis.

Según las conclusiones alcanzadas anteriormente, en la época de nuestro 
documento era necesaria una stipulatio para la conclusión de un contrato de prés
tamo marítimo en Derecho romano. Es por ello que las partes considerarían 
necesario renovar el acuerdo en los mismos términos que los contenidos en el 
acuerdo original de préstamo marítimo, pero utilizando esta vez para ello una sti
pulatio, de la cual P. Vindob. G 40822 sería el documento probatorio. De esta 
forma, el acuerdo quedaría amparado por el Derecho romano y encontraría un 
reconocimiento ulterior por parte de las autoridades imperiales romanas que 
regían Egipto, con el consiguiente aumento en la certeza de la relación entre 
ambas partes que ello implicaría.

En cuanto al reenvío al contrato original (que, como el propio documento 
indica, era una owypoupr) que en Derecho romano jugaría un papel solamente de 
medio de prueba de la existencia de una conuentió), éste tiene sentido si se pien
sa que las partes estaban interesadas en evitar la derogación total del acuerdo 
original por la nueva stipulatio. Llegadas al punto de tener que renovar la relación, 
creada anteriormente, mediante la stipulatio recogida en P. Vindob. G 40822, y 
teniendo en cuenta que los términos en los que ésta era descrita en el nuevo 
documento y en el primero debían por fuerza coincidir, la cruvypOKpfi original no 
habría sido derogada por las partes de manera que la relación jurídica quedaría 
documentada en mayor medida, aminorándose el riesgo de surgimiento de nue
vos problemas. La no inclusión del término del préstamo marítimo en P. 
Vindob. G 40822 y la remisión de la concreción de ese punto al documento ori
ginal servía también para hacer constar la propia existencia del mismo.
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Por lo demás, el estado fragmentario de conservación del documento del cual 
nos ocupamos hace difícil saber hasta qué punto éste reenviaba a las disposicio
nes del contrato original deficiente. Sin embargo, el hecho de que en P. Vindob. 
G 40822 se haga referencia detallada a particulares que podríamos considerar 
secundarios en la configuración de la obligación en su conjunto (hablo aquí de 
las disposiciones contenidas en la primera parte del texto), así como la exhaus
tiva descripción del derecho de hipoteca reconocido por el deudor en la segun
da parte del documento, nos llevan a pensar que una gran parte de los detalles 
del préstamo, y aún de aquéllos que ya aparecían en el contrato original, debían 
venir reflejados en P. Vindob. G 40822.

En cuanto a mis conclusiones sobre el estudio de este documento, creo jui
cioso ser pesimista. La opinión que he formulado acerca de este texto queda 
siempre circunscrita en el campo de las hipótesis, como cualquiera otra opinión 
que se emita acerca de un contrato tan incompleto como este. He expuesto las 
razones por las cuales me parece más conveniente la interpretación que he pro
puesto del contenido del documento, pero no creo que sean inatacables y, en 
buena medida, creo que la toma de postura con respecto a dicha interpretación 
será siempre una cuestión de punto de vista. Al menos, hasta que nuevos hallaz
gos faciliten la comparación de este fragmento de documento contractual con 
otros documentos similares, comparación que podría arrojar sobre P. Vindob. G 
40822 no la penumbra difusa a la que nos vemos reducidos hoy por hoy, sino la 
clara luz que desearíamos.

6 7 9

IX CONGRESO INTERNACIONAL Xll IBEROAMERICANO DE DERECHO ROMANO
EL DERECHO COMERCIAL, DE ROMA Al. DERECHO MODERNO

de préstamo original que habrían provocado la redacción de un segundo docu
mento (P. Vindob. G 40822) en un momento en que éstas eran subsanables.

Pensemos en un prestamista alejandrino, ciudadano romano, y un acreedor 
establecido en la India (obviamente grecoparlante y familiarizado con las prác
ticas comerciales de la ruta entre Egipto y la India), al que el primero envía un 
agente con poderes para obligarse mediante una owypoKpf). Desde mi punto de 
vista, la necesidad de redactar P Vindob. G 40822 y el consiguiente reenvío que 
en él se hace a un documento original podrían ser explicados por la falta de 
poderes suficientes en el agente enviado por el prestamista para concluir el con
trato para obligarse mediante una stipulatio, y sería precisamente este defecto el 
que P. Vindob. G 40822 vendría a subsanar, siendo en efecto una cautio stipula- 
tionis.

Según las conclusiones alcanzadas anteriormente, en la época de nuestro 
documento era necesaria una stipulatio para la conclusión de un contrato de prés
tamo marítimo en Derecho romano. Es por ello que las partes considerarían 
necesario renovar el acuerdo en los mismos términos que los contenidos en el 
acuerdo original de préstamo marítimo, pero utilizando esta vez para ello una sti
pulatio, de la cual P. Vindob. G 40822 sería el documento probatorio. De esta 
forma, el acuerdo quedaría amparado por el Derecho romano y encontraría un 
reconocimiento ulterior por parte de las autoridades imperiales romanas que 
regían Egipto, con el consiguiente aumento en la certeza de la relación entre 
ambas partes que ello implicaría.

En cuanto al reenvío al contrato original (que, como el propio documento 
indica, era una owypoupr) que en Derecho romano jugaría un papel solamente de 
medio de prueba de la existencia de una conuentió), éste tiene sentido si se pien
sa que las partes estaban interesadas en evitar la derogación total del acuerdo 
original por la nueva stipulatio. Llegadas al punto de tener que renovar la relación, 
creada anteriormente, mediante la stipulatio recogida en P. Vindob. G 40822, y 
teniendo en cuenta que los términos en los que ésta era descrita en el nuevo 
documento y en el primero debían por fuerza coincidir, la cruvypOKpfi original no 
habría sido derogada por las partes de manera que la relación jurídica quedaría 
documentada en mayor medida, aminorándose el riesgo de surgimiento de nue
vos problemas. La no inclusión del término del préstamo marítimo en P. 
Vindob. G 40822 y la remisión de la concreción de ese punto al documento ori
ginal servía también para hacer constar la propia existencia del mismo.

6 7 8

IX.  derecho comercial romano (vol. ii) 1169




